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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 13 de julio de 1954, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................................  3,128
Libras ............................................ 30,680
Dólares ..........................................  10,950
Francos suizos ..........................  252,970
Francos belg¡as ..........................  21,900
Florines ................    288,157
Escudos ............................. ; .........  38.086
Pesos argentinos moneda legal 1,46
Coronas suecas  ........................ 2.115
Coronas danesas ...................... 1,585
Coronas noruegas ...................   1.533
Deutschmarks ...........................  2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambio?.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aíres

El señor Cónsul general ele España en 
Bueno Aires comunica a este Minsterio 
el fallecimento de la súbdita española 
M aría Montanaro Duhalde, de sesenta 
y dos años, viuda, ocurrido el día 31 de 
marzo de 1954.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
 y Transportes por Carretera .Inspección 

 Central de Circulación y Transportes 
 por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
cié 9 ele diciembre do 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril -de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans- 

• x^orte de viajeros entre Cervera de Pi- 
suerga y Alar del Rey, que tiene solicita- 
do don Agustín, Asasi Sagasta. •

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 3 de septiembre 
de 1954 en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 2 de septiembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos; y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en la Jefatura- 
de Obras Públicas de Palcncía, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 t BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
uño), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 9 de julio cte 1954.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

2.055—Oí

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu

lo 14 del Reglamente de Ordenación de 
ios Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
portes de viajeros entre Celanova y Fil- 
gueira por ’Cortegada, que tiene solicita
do don Remigio Regente García.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 3 de septiembre 
de 1954 en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios;, donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Insoección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de Pontevedra y 
Orense, pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y con los 
documentos y demás requisitos preveni
dos en los artículos G.° y 7.° de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria

Madrid, 9 de julio de 1954.—El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

2.056—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
(le 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por. Orden ministerial de 20 de 
abril cR 1950, se anuncia .concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
portes de. viajeros entre Becedas y Fuen
tes de Béjar. que tiene solicitado clon Ci
ríaco Casquerp Gascón.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 3 de septiembre 
de 1954 en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, (Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos; y- el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en las Jefatu
ras dé Obras Públicas de Avila y Sala- • 
'manca, pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y con 
los documentos y demás requisitos pre
venidos en los artículos 6.° y 7.° de la 
Orden ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16.de mayo del mismo año), debiendo, 
acompañarse el resguardo de la fianza re
glamentaria.

Madrid, 9 de julio de 1954.—El Inspec
tor Jefe, José López-Rodríguez.

2.067- 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia- concurso para 
la concesión del servicio regular de trans- 

’ porte de viajeros entre Ollería y Játiva, 
que tiene solicitado don José María Cer
da Boluda.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 3 de septiembre 
de 1954 en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Tnsoperíón Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Valencia» pudiendo

presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.tj de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de mayo del mismo 
añoi. debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 9 de julio de 1954.—El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

2.058— 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 rie-l Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de. 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril d t 1959, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular ce trans
porte de viajeros entre Puente de Baiyas 
y estación de Filgneira, que tiene solici
tado don Benjamín Francisco Fraga.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del dia 3 de , septiembre 
de 1954 en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de' bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de Orense y Pon
tevedra. pudiendo presentarse proposi
ciones en competencia en la forma y con 
lok documentos y demás requisitos pre
venidos en. los artículos 6.° y 7.*> de la 
Orden ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIISf OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de mayo del mismo año), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
reglamentaria.

Madrid, 9 de julio de 1954.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

2.059—O.

Ordenado por la Superioridad, de, con-' 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
portes de viajeros entre Orense y Parada 
del Sil. que tiene socilitado don Eduardo 
Barremos Nespereira.

Lo apertura pe pliegos se efectuará a, 
las doce horafi del día 3 de septiembre 
de 1954 en los locales de ésta Inspección1 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
lioras del día 2 de septiembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de base.? podráñ examinarse en esta 
inspección Central v en la Jefatura de 
Obras Públicas de Orense, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia 
en la  forma v con lo? documentos v 
demás requisitos prevenidos en los a r
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de' 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mnvo del mismo año \ debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 9 de julio de 1954.—El Inspec
to r Jefe. José López Rodríguez.

2.060—0.
%

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo. 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos ,por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949. e. Instrucción-
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aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abrí) cu* 10 30, se anuncia, concurso para 
iu eoivosion del servicio regular de trans
porte- de viajeros entre Igualada y Man? 
íesa. c.ue tiene solicitado doña Leocadia 
A'íasatu Vilarnau.

La apertu ra  cíe pliegos se efectuará  a 
las once tre in ta  horas del día 3 de sep- 
iu  iubre do 10o4 en los locales de esta Ins- 
j uevión Central, ' calle de Agustín de 
L e tir.acou it, núm ero 4 (Nuevos Ministe- 
lio.s: donde .se adm itirán  proposiciones

■ las trece horas del día 2 de septiem 
bre de 1954

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta r nspcrción C entral y en las Je fa tu 
ras de Obras Públicas de Barcelona, 
p adiendo presentarse proposiciones en 
com petencia en la form a y con los do
cum entos v dem ás requisitos prevenidos 
en los artículos 6." y 7.° de la O rden m i
nisterial de 20 de abril de 1950 (BÓLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1G de 
mavo del mismo año), debiendo acom pa
ñarse el resguardo de la fianza reglam en
taria .
' Madrid. 9 de julio de 1954.—El Inspec

to r Jefe, José López Rodríguez.
* 2.061—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento dé Ordenación de 
loa T ransportes Mecánicos por C arretera  
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
tibril de 1950. se anuncia  concurso para 
ja concesión del servicio regular de tran s
porte de viajeros entre Playa de Moncó- 
fa r  \v Valí de Uxó, que tiene solicitado 
«Autos Vallduxense, S. A.»
. La apertura cíe pliegos se efectuará a 

las once tre in ta  horas del día de 3 de 
septiem bre de 1954 en los locales dé esta 
Inspección C entral, calle de Agustín de 
: ethencourt. núm ero 4 (Nuevos M iniste
rios!, donde se adm itirán  proposiciones 
1 .asta las trece horas del día. 2 de sep
tiem bre "de 1954, .,
. El proyecto (Memoria, y pianos! 7 el 
pliegp dé bases podrán exam inarle  **p 
esta Inspección C entral y en la Je
fa tu ra  de Obras Públicas de Castellón, 
pudiendo presentarse proposicooés en 
competencia en la form a y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
lós artículos sexto y séptim o de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL*ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
m enta ria,
"M adrid, 9 de julio de 1954.—-El Inspep* 

to r Jefe, José López Rodríguez.
23062—O.

.Ordenado por la  Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo '14 del Reglam ento de O rdenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arretera, 
dé 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por O rden m inisterial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia  concurso p ^ a  
la  concesión del servicio regular de tra n s 
porte de viajeros en tre  estación de. ferro
carril do M arida y M irandllla. que tiene 
solicitado don José Velázquez Herrojo.
" La pertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once tre in ta  horas del día 3 de sep
tiem bre de 1954 en los locales de esta 
Inspección C entral, calle de Agustín de 
B ethenoourt núm ero 4 (Nuevos M iniste
rios). donde se adm itirán  nronosiciones 
hasta  las trec* horas del día 2 de sep
tiem bre de 1954.

El provento (M e m o r ia  y  p l a n o s )  y  e l  
p liego  de  bases podrán  exam inarse en  
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra

de Obras Públicas d e Badajoz, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen 
cía en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los a r
tículos sexto y séptim o de la O rd-n mi- 

| nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLB 
j TíN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 

mayo d°l mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria

M adrid, 9 de julio de 1054.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

2.063—0.

Modelo de proposición

pon ........  vecino de.......... con domicilio
en   enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA*
DO del día ......  asi como del provecto
objeto de este concurso, del pliego de 
bases p a ra .s u  celebración y de la lns- 

| tracción aprobada por Orden m inisterial 
de 20 dé abril de 1950 acom paña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tom ar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de 
transportes de ........ por carretera , entre
  y ........  por   con sujeción a las
condiciones señaladas en el pliegQ de 
bases-, ofreciendo en relación con el pro- 
y reto objeto de concurso, las siguientes 
m ejoras:

n> M aterial m óvil:  ..........
b> Instalaciones fijas: ...........
c) Número de expediciones; ..... .
d) T a rifas: ..........
e> O tras m e jo ras: ......... .'.
(Fecha v firma.)

1.002—0 . '

Mi n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

Servicio Nacional riel Trigo

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

T rasladado en v irtud  de expediente Ad
m inistrativo disciplinario el Jefe  de Al
macén de este Servicio N acional del T ri
go en el C entro de Ecija (Sevilla), don 
Antonio Gálvez Rrouet, a la  Je fa tu ra  de 
Almacén de Colojnera (G ranada), de 
cuyo cargo debió haber tom ado posesión 
en 28 de mayo de 1954, no habiéndolo 
efectuado e ignorando paradero, se le co
m unica por la presente haber dispuesto 
este Secretaría G eneral su b a ja  o tluná
tica en este Servicio, con pérdida de to
dos los derechos.

Asimismo se le reciuiere p a ra  aue en
tregue an tes del 20 de los corrientes en 
la Je fa tu ra  Provincial de este Servicio 
Nacional del Trigo en Sevilla él títu lo  de 
Jefe de Almacén de este Servicio Nacio
nal dél Trigo (para  consignar la oportu
na  certificación de cese) y la ta r je ta  de 
identidad, sopeña de incurrir en ias res
ponsabilidades a aue hubiere lugar.

M adrid. 7 de julio de 1954.—El Secre
tario  general, Luis Cuní.

2:052—0 . 

BASE MIXTA DE CARROS DE COM
BATE Y TRACTORES

SEGOVIA
D ebidam ente autorizado este C entro 

para  la adquisición, por subasta  núm ero 1, 
de-varios lotes de piezas de repuesto y 
elem entos p a ra  carros de combate «Wic- 
k e m , con arreglo a  los pliegos de con
diciones tónicas y adm in istrativas esta* 
blecidas.

D icha subasta se verificará en la  Di
rección de este Establecim iento, a  las 
once y m edia horas del día 4 de agosto 
próximo, an te  el T ribunal reglam entario.

D uran te  m edia hora, el T ribunal ad-, 
m ltirá  los pliegos eme se presenten, bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mo
delo de proposición.

Las proposiciones podrán hacerse por 
la to talidad de la subasta-o  por aÚcs que 
abarquen como mínimo uno de los g ru
pos señalados en la cláusula Maguncia del 
pliego de las condiciones técnicas

Les pliegos de condiciones técnicas, ad
m inistrativas, modelo de proposición y 
relaciones de los elem entos a adquirir es
tá n  a disposición del que lo solicite en 
las oficinas de este Centro, t  o d o s los 

. días laborables hasta  las catorce horas.
La subasta se celebrará con rreglo al 

Reglam ento provisional p ara  la C on tra
tación A dm inistrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real O rden cirou- 

. lar de 10 de enero de 1931 («C. L. nú 
mero 14), Ley de 20 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 359) 
y demás disposiciones com plem entarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a  p rorrateo  en tre  los ad jud ica ta
rios.

Segovia, 8 de julio de 1954.
2.073-0. 1 .a 13-7-954

D ebidam ente autorizado este Centro 
para  la adquisición, por subasta núm ero 2. 
de varios lotes de piezas de repuesto y 
elem entos p a ra  carros de com bate «May- 
bach». 12 cilindros, con arreglo a  los plie
gos de condiciones técnicas y adm in is tia - 
tivas establecidas.

D icha subasta  se verificará en ía Di
rección de este establecim iento, en Se
govia, a  las trece horas del día 4 del mes 
de agosto del año en curso, an te  el T ri
bunal reglam entario;

D uran te  m edia hora, el T ribunal adm i
tirá  los pliegos que se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mo
delo de proposición.

Las proposiciones podrán hacerse por 
la to talidad de la subasta o por grupos 
completos como se determ ina en las con
diciones técnicas que h an  de regir en la 
presente adquisición.

Los pliegos de condiciones técnicas, ad
m inistrativas. modelo de proposición y re
laciones de piezas y elem entos están a  
disposición del que lo solicite en las ofici
nas de este Centro, todos los días labora- 
bles; hasta  las catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a l 
Reglam ento provisional- p a ra  la C o n tra ta 
ción A dm inistrativa en el Ram o del E jér
cito, aprobado por Real Orden circular 
dé 10 ‘d e’enero de 1931 («C. L.» núm. 14), 
Ley de 20 de diciembre de 1952 (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO núm. 359) 
y dem ás disposiciones com plem entarias.

Los gastos de los anuncios serán  satis
fechos a prorrateo  en tre  los ad jud ica ta
rios.

Segovia, 8 de julio de 1954.
2.074-0. 2 .a 13-7-954

DELEGACIONES DE HACIENDA

GERONA

Secretaría del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Por *ía presente se notifica a R am ón 
Vila Nogueras, con el últim o domiclio 
conocido.. en la  calle Blau, núm ero 2. 
G uardiola de Bergá (B arcelona), encar
tado  en el expediente de con trabando  
núm ero 38 de 1954. que p o r.e s te  T ribu
nal de C ontrabando y D efraudación, en 
sesión del 22 de junio de 1954, celebrada 
p a ra  ver y fa lla r el expediente instru ido 
con tra  el mismo por la  aprehensión de 
géneros de Contrabando, h a  acordado im 
ponerle una  m ulta  de 5.200 peseta*, por 
apliraeión de la Lev de C ontrabando y 
D efraudación en vigor.

Lo que se le notifica previniéndole aue 
den tro  del plazo de quince días está  obli
gado a hacer efectiva en m etálico dicha
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m ulta  en la  Intervención ele H acienda  
lie  esta provincia, y de no verificarlo in 
currirá. en aprem io del 20 por 100 de 
recargo, in iciándose el correspondiente  
procedim iento ejecutivo, independiente de 
sufrir la pena subsidiaria de arresto o 
prisión correccional, que no podrá exce
der de dos años, a ra2ón de un día de 
privación de libertad por cada diez pe
setas de m ulta, respectivam ente, si den
tro del plazo indicado no se ha  satisfe 
cho la penalidad m encionada.

Al propio tiem po se le  advierte que de 
no  conform arse con el fallo  referido, 
puede alzarse del m ism o ante el Tribu
n a l Económ ico - adm inistrativo C en tra l 
dentro del plazo de quince días, que em 
pezarán a contarse desde el día de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Gerona. 5 de Julio de 1054.—El D ele
gado de H acienda, Presidente, José Fer
nández.

2.781—0 .

L U G O

Intervención
H abiéndose extraviado el resguardo 

del depósito necesario sin interés núm e
ro 5.295 de entrada y 5.088 de registro, 
de 420 pesetas, de fech a  25 de noviem 
bre de 1951, a nom bre de don José Ló- 

' pez G arcía a disposición del ilustrísl- 
rno señor In ten dente general M ilitar pa
ra em igrar a  la  Argentina, se hace públi
co para que en térm ino de dos m eses, 
a  contar ele la  publicación de este anun
cio,. pueda alegrarse por tercero, a quien 
interese, lo que estim e oportuno, previ
niéndose que transcurrido el plazo será 
expedido el nuevo resguardo, anulándose  
el prim tivo.

Lugo. 23 de Junio de 1954.—El D elega
do de H acienda (ilegible),

7067- 0 ,

VALENCIA

Clases Pasivas
E n cum plim ientode lo  dispuesto en la  

Circular de la D irección General ae la  
D euda y C lases Pasivas, de 25 de noviem 
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 350, de 16 de diciembre 
de 1943 J, y para conocim iento de los in
teresados, se com unica que en esta Dele
gación de H acienda se  han  recibido las  
biguientes órdenes de consignación de pa
go;

Indice núm. 72
José D om enech Homero, Retirados-Cru

ces.
Francisco Parra Bem im eli, ídem.
José Pérez G arcía Aguilera, ídem,

Indice núm. 73

G regorio FeíJoo Cacho, Retirados-Cni- 
Ces.

Eloísa Navarro C astillejo, M, Civil.

Indice núm. 74
Santiago G allego B lesa, Retirados-Cru

ces.
Braulio Rubio Quintero, ídem .
V icente Saiz M arín, ídem .
Gabriel G arcía Martínez, ídem.
B eatriz Mon/tes Bianes, M. M ilitar, 

Traslado.
Antonio Roselló Ridaura, Jubilados.
D om ingo Federico Maicas. ídem.
Pilar Rodríguez Arcoba, Dote.

Indice núm . 75
H uérfanos M edina González, M. MilL 

tai*. .
María Ferrer Llorca, M. Civil.
V alencia, 5 de julio de 1954.—El D ele

gado de H acienda (i(legib le).
2.764—O.

V A L L A D O L I D

Intervención

N e c e s a r i o s  e n  m e t á l i c o  s i n  i n t e r é s

Continuación a la  relación de los depósitos existen tes por dicho concepto en 31 
de diciembre de 1920 y que no h a  sido solicitada su devolución.

F echas
constitución

N ú m e r o s  d e  
entrada            R egistro T i t u l a r Im porte

24
24

8
3
3
3
3
3
3

3
5
5
5
5
5

10
10
10
10
10
10
10

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
J

17
17
17
17
18 
23 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27

i
1
1
1
L
I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

25 
27 
27 
27 
27 
27 

i 27

5
5
5
5
5
5
5
5
7
7
7
7
7
7

■7
7
7
7
7
7
7
7
7
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9
9
9 
9 
9 
9 
9
9 

10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
10 
10 
10 
10 
10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
19.17
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
19)7
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917

307
336
308
337
338
345 
33.9
346
347
351
352 
354
357
358 
361
367
368 
371 
374
378
379
380
381 
383
405
406
407
408
409
411
412
414
415 
418 
420 '
440
441
442 
445 
453
458
459
467
468
470
471 
477 
480 
480 
481.
484
485 
489
493
494
499
500
501 

*502
503
504
507
508
511
512
513
514
515 
510
519
520
521
544
545
546 
543
556
557 
561

188
192 
3 89
193
194 
201
195 
202 
203
207 ’
208 
210
213
214 
217
219
220 
223 
226
230
231
232 
283
235
236
237
238
240
241
243
244
246
247 
250 
252 
252 
260 
262 
263 
265 
268 
269 
277 
272 
280 
281 
285 
288 
288 
289
292
293
297
298
299
301
302
303
304
305
306
309
310 
313 
214
315
316
317
319
320 

22
322 
33 L 
332 
332 
383 
334 
334 
348

Luis M ihale ........ ........................... ¡
Eustasio Abril ...................................
Luis M ihale ...................................... .
Eustasio Abril ..................................
El m ism o ............................................
El m ism o .............................................
El m ism o ............................................
El m ism o ...........................................
El m ism o ............................................
El m ism o ...........................................
El m ism o ............................................
El m ism o ...........................................
Luis M ihale ......................................
El m ism o ...........................................
El m ism o ...........................................
Bernabé Pardo ...............................
J. E. M artín ....................................
N atalio  G arcía .................................
M atilde Muñoz ...............................
Condesa de Bornos .......................
A lfonso G utiérrez ........................
Angel N ieto ..................... ...............
Francisco Bocos ..............................
Indalecio Cuesta .............................
Eustasio Abril .................................
El m ism o ...........................................
El m ism o ............................................
El m ism o ...........................................
Ei m ism o ........................... ................
El m ism o ...........................................
El m ism o ...........................................
El m ism o ............................................
El m ism o ............................................
El m ism o ............................................
El m ism o ...........................................
F iladelío  López ..............................
Alberto Ciríaco ...............................
Esteban H ernández .....................
Bernabé Rodríguez .......................
Lucas Carrasco ..............................
Saturnino G erbolés ....................
Juan Jim énez ....................................
Santiago Llórente ........................
Pedro Tejedor ...... .........................
Gregorio M artín .............................
Juan Díaz ........................................
Julio G im énez .................................
Castor Duque ...................................
Luciano Tajo ...................................
Tom ás V icente ................................
Leandro Lorenzo ............................
Isidoro Alvarez ...............................
Juan Jim énez ...................................
Eusebio Fernández .......................
Teófilo Iglesias ...............................
Gregorio Tejedor ...........................
Ignacio Arroyo ...............................
Q uiteño San José ...........................
Miguel Fuentes ...............................
Juan Pérez .................................. ...
Eleuterio Pariente ...........................
Dem etrio Pérez ...............................
Francisco Antón ........................... .
Pearo Tejera ....................................
F lorentino S an 2 ...............................
Em ilio Fernández ..........................
Germ án V alúalos ...........................
Lorenzo Delgado .............................
H erm enegildo Hernández ..........
H ipólito Mavo ...................................
Colombino Casilla ...........................
Ffrancisco M aciá ...........................
Salvador de la  Roja ......................
Luis M ihale ........................................
El m ism o ............................................
El m ism o ..................... ......................
El m ismo ............................................
El m ism o ............................................
El m ism o .........!................................

25.00 
7,50

25.00
3.97 
8,67 
8,84

10,11
3,46
2.98 

31,99
. 67,10

14.35
25.00
25.00
25.00 
23,68

8,44
0,47

11.61
90,19

114,58
99.49
11.49 

1.000,00
64,87
20,90
59,92
60.36 

431,93
32,43 
94,72 
26,59 
45,65 

,. 119,06 
400,71

25.00 
219,40

22,38
255.62

5,09
15.00
22.00 
22.00 
22,00 
22,00 
22.00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00 
22.00 
22.00 
22,00 
22.00 
22.00 
22,00 
22,00 
22,00 
22,00 
22.00 
22.00 
22.00 
22.00 
22.00 
22,00 
22.00 
22.00 
22,00 
22.00 
22,00 
22.00 
22.00 
22.00

' 22.00
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Fechas
constitución

N ú m e r o s  d e T i t u l a r Importe entrada Registro

27 10 1917 
27 10 • 1917 
27 10 1917 
27 10 1917 
27 10 1.017 
30 10 1917
5 11 1917 

14 11 1917 
19 11 1917 
19 11 1917 
19 31 1917 
19 11 1917 
19 11 1917 
19 11 1917 
19 11 1917
19 11 1917 
30 11 1917
20 11 1917 
20 11 1917 
20 11 1917 
20 11 1917
20 11 1917
6 12 1917
6 12 1917

13 12 1917
26 12 1917
27 12 1917 
27 12 1917 
11 1 1918 
11 1 1918
11 1 1913 
H  1 1933 
29 1 1918
12 1 1918
14 1 1918 
14 1 1918 
18 1 1918 
25 1 1918 
25 1 1918 
25 1 1913 
25 1 1918 
25 1 3918 
25 1 1918 
25 1 1918 
25 1 1913 
25 1 1918 
25 1 1918 
25 1 1918 
25 1 1918
4 3 1918
7 3 1918 
4 3 1918 
H 3 1918 
3 3 1918

27 3 1918 
17 3 1918 
17 3 1918 
17 3 1918
28 2 1918 
3 5 1918

11 5 1918 
11 5 1918 
11 5 1918
21 5 1918 
9 5 1918

16 5 1913 
20 5 1918
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1913 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
39 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1918 
29 5 1913 
29 5 1918 
29 5 1913 
29 5 1918 
23 5 1918 
27 11 1918 
27 11 1913

562
567
568
563 
692 
594 
601 
609 
619
629
630
631
634
635
636 
644
646
647
648
649
655
656
665
666 
6G7 
686 
688 
692

1
8

22
25
44
52
53
54 
57 
59
72
73
74
78
79 
89 
83 
93 
99

100
109
116
125
158
162
176 
165
177
178
179 
185 
197 
202 
203 
206 
231 
247
250
251 
253 
256
258
259
260 
230 
261 
262 
263
265
266 
267 
267
269
270
271
272
273
274
275 
275 
27)
377
378

349
354
355 
864 
879 
381 
585 
386 
395
405
406
407
410
411 
413 
420
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431 
433 
435

1
2 
9

12
24
25
26 
27 
29 
31 .
35
36
37
41
42
44
45 
55 
61 
62 
68 
73 
82
91
92
94
93
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
106 
110 
111 
112 
253 
115
117
118
119
120 
121 
122 
123
125
126
127
128 
129 
139
131
132
133
134
135
136
137
151
152

Joaauín Rodríguez ........................
Luis Mihale ............... ................... ,
El mismo .................................. .
El mismo .........................................
El mismo .........................................
Cándido de la Torre ................
Ildefonso López .............................
Aquilino Benavente ......................
Luis Mihale .....................................
El mismo ................................ .........
El mismo ........................... ..............
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
Alvaro Ruiz .....................................
Pelavo Martínez ........... :...............
Claudio Martpín ...........................
Raimundo Galván ................ .......
Julián Martín ...............................
Luis Mihale ......................................
Recaudador Contribuciones .......
El mismo .........................................
Luis Mihale .....................................
Herculano Pínilla ..........................
Francisco Escudero ......................
Aurelio Entrena ............................
Irineo Estebanez ...........................
Anastasio Martín ..........................
Luis Mihale .....................................
El mismo .........................................
Julio Polo .........................................
Félix Coca ......................................
Manuel Gonzádez ..........................
Gregorio Guirós ..............................
Mariano Sanz ..................................
El mismo ..........................................
El mismo ..........................................
El mismo ..........................................
El mismo ................* .......................
El inismo ..........................................
El mismo ..........................................
El mismo ..... ...................................
El mismo ......... ...............................
El mismo .........................................
Fernando Suárez ............... ...........
Luis Mihale ....................................
Aquilino Sánchez ..........................
Luís Mihale ......................................
El mismo .........................................
Ceferino Gutiérrez .......................
Alejandro Rollan ..........................
Depositario Pagador ....................
Antonio Zurro ................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
Lonrénzo Yagüe ................... .
Lorenzo Rodríguez ........................
Compañía de Vallad.—Ríoseco...
El mismo .........................................
Rufino In fanta*..............................
José Alonso .....................................
Santiago Alonso ............................
María Morales ...............................
María Morales ................................
Lázaro Torres .................................
Julián Sánchez .............................
Amancio Palencia ........................
Macario Ruiz .................................
Cándida Castillo ............................
Casimiro Ruiz .................................
José Echevanía ..............................
Tomás Alonso .................................
Asunción Pizarro ...........................
El mismo .........................................
Luis Mihale ....................................

. El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo ........................................ .
El mismo ........................................ .
El mismo ........................................ .
El mismo ........................................ .
El mismo .........................................
El mismo ....................................... .
Dámaso Ortega .............................
Victorino Sanz ..............................

• 15,00 ' 
22,00 
22,00 
22,00 
22.00
25.00
15.00
60.00 
22,00 
22.00 
22.00 
22.00 
22,00 
22.00 
22,00 
22.00
15.00
22.00 
22.00
15.00
15.00 
2200

467.82
414.87

22.00 
221,30

15.00
250.00

15.00
15.00
22.00 
22.00 
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
22.00 
22 00 
22,00 
22,00 
22,00 
22.00 
22.00 
22.00 
22.00 
22.00 
28.74 
22,00 
22,00 

-15,00
15.00

110.00 
12.60 
54,45
85.80 

258,72
70.76
40.20

25000
250.00

15.00
15.00 
0,10 
0,30

95.81
350.00

51.00 
23.91 
27,10 
36.55 
15.60 
91,95 
33.88

106.40
23,71
20.00 
20.00 
20,00 
20,00 
20,00 
20.00 
20,00 
20.00 
20.00 
20,00 
20.00 
20 00
15.00
15.00 

(Continuará.)

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Ramoneda Hijos».
Localidad del emplazamiento: Tarrasá.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de cintas para carda con la insta
lación de seis máquinas.

Producción: Anual actual, 15.000 rfc. de 
cintas para carda. Producción después de 
la ampliación, 19.000 m.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de die2 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407,

Barcelona, 1 de Julio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.066-0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Gaspar Goníá^ 
lez, en nombre de «Industrias de Alea
ciones Galvánicas», a constituir.

Localidad del emplazamiento: Barce* 
lona.

Cápital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una nueva industria de recubrimientos 
galvánicos de aleaciones binarias.

Producción: Recubrimientos galvánicos 
de aleaciones de níouel-estaño. 552 me
tros cuadrados de cadmio-cinc, 1.656 me
tros cuadrados: de estaño-cinc, 1.651
metros óuadrados anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en lá 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 1 de julio de 1954.—Él lüjgé- 
niero Jefe. M. de las Peñas.

7.086—0 .

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Josefa Poná Llo- 
pis.

Lugar de situación de la industria: 
Zafra

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico mediante la instalación de una 
tijera circular, una prensa excéntrica, 
dos motores eléctricos de tres y dos C. V „ 
un horno galvanizado, un soldador eléc
trico, un depósito baño sulfúrico, un cal- 
derín vertical, un grupo bomba y tres 
depósitos agua.

La industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para due 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos aue estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badaioz, 7 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe. A, Martínez.

7.074—O.

P e r f e c c ió n  a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Diego Martín Bola- 
ños y don Diego y don Antonio Sánchez 
Díaz.
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Lugar de situación de la industria: 
Campanario.

Objeto: Instalar con el carácter de 
perfeccionamiento y en sustitución de 
otras más antiguas la siguiente maqui
naria* sin que ello afecte ni modifique 
la capacidad de producción de la indus
tria: Dos molinos, Francés y Berenguer, 
de dos pasadas de 600 milímetros, en 
sustitución de un molino Butlher de 
tres pasadas de 800 milímetros, una la
vadora deschinadora, una secadora, un sa- 
8or doble de cuatro roscas, un motor 
eléctrico de 30 C. V. y otro de 15 C. V., 
en sustitución de otro de gas-pobre de 
30 C. V. y otro eléctrico de la misma po
tencia.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública r ,ta petición para que 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en iaa 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 7 de iulio de 1954.—El in 
geniero .Tefe, A. Martínez.

7.075- 0 .

CACERES
S u s t it u c ió n  dé m a q u in a r ia

. Peticionario: Don Juan A. Yustes Mar
cos.

Objeto: Sustitución del homo actual en 
*u panadería de Piasencia por otro conti
nuó giratorio de 4.20 m. dé 0 .

Canital: 118.976 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nació*' 

nales.
Se, hace pública esta petición para que 

los Industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes, en las 
orcinas de esta Dlegación, plaza de Amé
rica.

Cáceres. 7 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

7.076-0 .

TRANSPORTÉ, TRANSFORMACIÓN Y  DISTRIBU
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.— AMPLIACIÓN 

DE INDUSTRIA

Peticionario: «Eléctrica de Cáceres. So
ciedad Anónima».

Objeto: Construcción de un ramal de 
línea aérea a 13.800 voltios de 250 metros 
de longitud, enlazando con cable subte
rráneo de 263 metros, desde las proximi
dades de San Francisco a la plaza de 
Santa Clara, en esta capital, y centro de 
transpormación subterráneo de 200 KVA. 
para servicio’ de alumbrado y fuerza mo
triz.

Capital: 150.000 pesetas.
Maouinaria v materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren aíec- 
„ tados por la misma presenten, por dupli

cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica.

Cáceres, 7 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

7.077-0 .

CASTELLON DE LA PLANA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Blas García Escuder. 
Emplazamiento: Almazora.
Objeto: Provecciones cinematográficas. 
Capital: 630.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos.

dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, Fola, 36.

Castellón, 6 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

7.073-0.

Peticionario: Don Bautista Domínguez 
Ferrer.

Emplazamiento: Almazora.
Objeto: Proyecciones cinematográficas. 
Capital: 200.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón, 6 de julio de 1954/—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

7.072—0 .

TARRAGONA
I n s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Petictonario: «Eléctrica del Ebro, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Suministro de 
energía eléctrica al nuevo centro de con
sumo Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España (Delegación 
del Ebro Tortosa) por medio de una línea 
aérea de 255 metros de longitud, derivada 
de la Ligajo-Camarles a Jesús y María, 
en el término municipal de Tortosa, en 
circuito trifásico de cobre a 6 KV. y es
tación de tranformación de 5 KVA., con 
relación 6.000/220-127.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del p’.azo de diez días, 
en las oficr.nas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de Julio de 1950.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores. 

7.055-0.
VALLADOLID

I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: «ELectra Popular Valliso
letana, S. A.»

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica a

13.200 V. de 581 metras de longitud, para 
suministrar energía eléctrica a la fábrica 
de hilados de don Angel Muñoz, en Tor- 
desillas, y celda de seccionamiento en el 
centro de transformación, con transfor
mador de 200 KVA. a instalar por el 
propietario de la fábrica. Esta línea deri
vará de otra propiedad de la empresa 
peticionaria.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten rrr tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen Oportunos, dentro 
del pl°zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés. 
núm. 1, principal.

Valladolid, 30 de Junio de 1954.—El In
g e n io  Jefe, José Mufioz-Repiso.

2.766—0.
L e g a l iz a c ió n  in s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Don Femando Miranda 
García del Olmo.

ConHfti: 45 201.50 pesetas.
Objeto: Legal:zar la instalación de

línea eléctrica a 13 200 V. de 800 m°tros 
de lonsritud y transformador de 15 KVA.,

I ruaro cerríri0 ríe^oc do finca «Los 
Mudos» o «Páramo d° Ma talla na.», en 

i término municipal de Villalba de los Al

cores, tomando la energía de la caseta 
existente para servicio del caserío.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal 

Valladolid, 28 de junio de 1954.—El Ifir 
geniero Jefe, José Mufioz-Repiso.

2.757—0.

VIZCAYA
A m pl ia c io n e s  df in d u s t r íe  

Peticionario: «Plomos y Aleaciones;
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Erán&io-BilbaO.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Atnpliar su 

industria dedicada al aprovechamiento de 
metales que resultan en la refinación *  
la producción de bronces y aleaciones.

Capacidad de producción: 300 tonelae 
das de plomo y aleaciones de este metal,

10 a 15 toneladas de estaño,
25 toneladas de antimonio 
10 a 15 toneladas de cobre en diversas 

aleaciones; y 
40 toneladas de bronces diversos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que, e consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación da 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de Junio de 1954.—-El ínge* 
niero Jefe, F. Rallóla,

7.040-0.
Peticionario: «Talleres Portugaílete, So* 

ciedad Limitada».
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su industria de tomillería 
con objeto de ampliar y mejorar la pro
ducción.

Capacidad de produclón: Actual, 66 000 
kilogramos anuales en remaches, tornillos, 
tuercas y otros trabajos.

Con la ampliación aumenta en 12.500 
kilogramos mensuales.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para crue 
los industriales que se consideren afecta
dos oor "a misma presenten los escritos 
de diez días, por triplicado V reintegrados, 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
en las ofierras de e*ta Delegación de In- 
du*t^a (Gran Vía, 45).

Bilbao. 24 de Junio de 1954.—-El Inge
niero Jefe, R. Rahola.

7.035—0 .
N u evas t n d t t s t r t a í

Peticionario * Talleres «F». 
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalación 

de una industria dedicada a la fabrica
ción de accesorios de automóvil 

Capacidad de producción: 50 rótulas, 
de dirección. 100 oa^oWas 40 bulones. 60 
cobnet.es. 65 manillas de nuerías. 45 so
portes para maletas, todo mensualm*nte. 

E^a indn<?Ma pmniMri maquinaria y
ndmoc; oa.rirvnaloc?

Se hace pública esta petición oar* nue 
los industriales nue se ron^de^pp 9f<v»*se. 
dos por la mi'mia presenten los escritos
oiip pcfirnri Horifpr» d°^
de d1p7 d*n,s. por triplioaHo v 
reintegrados, en la« ot’^rioc De-
l o o - o ¿ o  Tnrbicfria G^an TPq. AS’» 

TVlbao. 9 do bmin de 1954.—El Inge
rí 5 t*** F. Rahola.

7.038—O.
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I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «S. A. Guemica Agrícola».
Objeto de la petición: Instalación de un 

centro d . transformación de 30 KVA. a 
5.000/220-127 V., conectado por cable sub
terráneo dé 30 metros a la central de la 
calle de La Vega, de «Eléctrica Irurak- 
Eat», para servicio de la industria peti
ciona ria.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán, de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos Jos que se consideren afectados por 
Li misma pretsenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria ((G ran Vía, 45), en el plazo de 
diez. días.

Bilbao, 28 de junio de 1954.—El Inge- 
CiPio Jefe, R. Rahola.

7.033—O.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
ílberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
Tina línea aérea trifásica a 13,2 KV. des
ele la subestación de Fanos hasta el apoyo 
ttúm. 24 de la línea «Asúa-Deusto-San 
Ignacio», con una longitud de 1.181 me
tros y conductor de cobre de 50 metros 
cuadrados sobre apoyos de hormigón.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se h a .?  pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
ella presenten las escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de Indus
tria (Gran Vía, 45), en el plf.zo de diez 
días.

Bilbao, 15 de junio de 1954.—El In-
geiero Jefe, F„ Rahola,

■7.034—O,

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
ílberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica a 3/13 KV., de
rivada de la línea «Indumental-Uris» al 
nuevo centro de transformación tipo in
temperie, situado en el kilómetro nueve 
de la carretera Bilbao-Plencia, con una 
longitud de 213 metros y conductor de 
cobre de 35 metros cuadrados sobre apa- 
vos de madera.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

1? hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos ‘que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 15 de junio de 1954.—El Inge
n ie ro  J e fe ,  F , Rahola.

7.026—O.

Peticionario: «Juan José Krug».
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 202 KVA.. 
relación 13.200/220-127 V., en la industria 
oeticionaria si.^, en el camino de Eleja- 
barri y conectado a la línea Larrasquitu*- 
Escuela de Trabajo, de «Iberduero, S. A.».

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten ’os escritos que esti
men ooortunos en eesta Delegación de 
Indusria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 30 de junio de 1954— El In
geniero Jefe, F. Rahola.

7.037—0 .

Peticionarlo: Don Emilio Vaquerizo
Gutiérrez.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar en 

Bilbao, barrio de Recaldeberri, entre las 
calles de Gordóniz, R . y avenida Parque, 
una sala de cinematógrafo*, con ün aforo 
total de 492 localidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de Junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Raholá.

7 .039-0 .

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

MURCIA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Avala Her
moso.

Objeto de la petición: Fábrica de em
butidos.

Emplazamiento: Tprre Pacheco.
Produción: La resultante de industria

lizar 50 cerdos y cuatro bovinos.
Maquinaria: Materias primas de pro

ducción nacional.
Se hace público para que en, el plazo de 

diez días puedan presentar reclamaciones 
por triplicado ante esta Jefatura Prol 
vincal.

Murcia, 7 de Julio de 1934.—El Jefe 
Provincial de Ganadería, Jesús Villarig-.

2 ,778— 0 .

Peticionario: Don Miguel Pagan Ocaña.
Objeto de la petición : Fábrica de em

butidos.
Emplazamiento: Alcantarilla.
Producción: La resultante de industria

lizar 2Q0 cerdos y 25 bovinos.
Maquinaría y materias primas: Nacio

nales.
Se hace público para que en el plazo de 

diez días puedan presentarse reclamacio
nes por triplicado ante esta Jefatura 
Provincial.

Murcia, 7 de Julio de 1954.—El Jefe 
Provincial de Ganadería, Jesús Villarig.

2.777—0 .

ZARAGOZA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Lorenzo Tejedor
Gracia.

Emplazamiento: Zaragoza.
Objeto: Taller de elaboración de tripas.
Capacidad de producción: Unas 18.000 

madejas al año.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública para que cuantos lo 

estimen presenten su reclamación por 
cuadruplicado en este Servicio Provincial 
de Ganadería, en el plazo de diez días.

Zaragoza, 6 de julio de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Luis Martínez Herce.
. 2.767—0 .

DISTRITOS FORESTALES

ALMERIA 

T r a s p a s o  de in d u s t r ia

Peticionario: «J. Giralt Miró, S. A.»
Localidad del emplazamiento: lllar.'
Nuevo propietario: Don Félix Forte Ro

dríguez.
Objeto de la industria: Májado, hilado 

y cordelería de esparto.

Consumo anual de materias prim as: 
Doscientos veinticinco mil kilogramos de 
esparto seco procedente de la localidad 
y provincia de Almería en general.

Los industriales que se consideren afec
tados por este traspaso pueden presentar, 
en el plazo de diez días, a partir de la 
fecha de esta publicación, en las oficinas 
del Distrito Forestal de Almería, calle 
Aguilar Martell, núm. 11, piso tercero de» 
recha, los escritos que estimen oportunos, 
form ulándolos. por duplicado y debida
mente reintegrados.

Almería, 6 de julio de ¿954—TI Inge
niero Jefe (ilegible).

2 .775—0 .

MALAGA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Crespo Cu
bero.

Localidad de emplazamiento:' Competa 
(Málaga).

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación do 

resinas.
Producción: Las resinas del monte nú

mero 51 del catóicgo.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace público esta petición para que 

las industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de este Dis
trito Forestal, calle Barroso, núm. 6.

Málaga, 30 de Junio de 1954.—El In
geniero Jefe, Adolfo García Vicente.

2.749—O.

JEFATURAS 
PROVINCIALES DE GANADERIA

VALENCIA 

N ueva INDUSTRIA

Peticionario: Don Bautista Sanjuán
Peris.

Emplazamiento: Onteniente, calle T i
rador, inúm. 47.

Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: 4.000 kilos,
Maquinaria: Nacional,
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez días siguientes 
a contar de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO puedan los in
dustriales que se consideren afectados 
presentar en esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Gran Via Marqués del Turla, 
núm. 48) las reclamaciones oportunas 
por triplicado, debidamente reintegradas.

Valencia, 28 de junio de 1954.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

2.755—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles

MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Aceites Vegetales, So
ciedad Anónima» (ALESA).

Localidad: Cartagena.
O bjeto: Iinstalac:ón de una fábrica do 

extracción de aceite de algodón
Producción: 5.250 toneladas métricas de 

aceite de algodón. 16.250 toneladas métri
cas de torta d algodón para pienso.

Maquinaria: Nacional y extranjera.
Materias prim as: Nacionales.
Valor de la edificación e instalación: 

14 millones de pesetas.
Se liace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado las alegacio
nes que estimen oportunas en este Ins-
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tituto. calle de Sagasa, núm. 13, dentro j 
del plazo de diez dias.

Madrid, 8 de julio de 1954.—El Secre
tario general, Antonio Moscoso

7.053- 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

BARCELONA 

N u e v a  in d u s t r ia

interesado: Don Juan Ferrer Font.
Objeto: Fabricación de cal hidráulica.
Producción : 0.000 toneladas anuales. I
Emplazamiento: Gélida.
Primeras materias : Nacionales. |
Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 220.720 pesetas.
Lo que se hace público para que quie

nes se juzguen perjudicados puedan ale
gar cuanto estimen por conveniente, pre
sentando esci’ito por duplicado, dentro 
del plazo ele diez días, en el Distrito Mi
nero de Barcelona, sito en la Rambla de 
Cataluña, 16.

Barcelona, 11 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

7.064-0.

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Interesado «Cementos y Cal Hidráuli
ca García, S, A.».

O bjeto: Fabricación de cemento arti
ficial.

Producción actual: 110 toneladas dia
rias de cemento natural.

Producción de la ampliación: 50 tone
ladas diarias de cemento artificial.

Emplazamiento: Valürana.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional, 905.730 pesetas. 

De importación, 520.88G D. M.
Presupuesto: 8.114,590 pesetas.
Lo que. se hace público para que quie

nes se consideren perjudicados puedan 
alegar cuanto estimen por conveniente, 
presentando escrito por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en el Distrito Mi
nero de Barcelona, sito en la Rambla de 
Cataluña, número 16.

Barcelona, 11 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

7.071-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O

Sección de Aguas

' Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Constan
cio Esteve y Monreal, en nombre propio y 
efe los herederos de don Ramón Esteve y 
Monreal.

Domiciliado en Calatayud (Zaragoza).
' Cantidad de agua r ue se pide: 0,555 li

tros por segundo, continuos o &u equiva
lente de 1.606 litros por segundo a elevar 
durante ocho horas diarias. Del volumen 
derivado revertirán a la corriente de ori- 

• gen las tres cuartas partes.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Acequia de Anchada, derivada del rio 
Jalón, perteneciente a la Comisión Espe
cial de Vegas de Calatayud.
' Términos municipales en aue radicarán 

Has obras: Calatayud (Zaragoza).
‘ Destino del aprovechamiento: Abasteci

miento de una fábrica de licores en Ca
latayud.

De conformidad con lo dlsnuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de mar2o de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a "as trece horas del día 
en que se cumulan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la publicación del presente

anureio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en jas oficinas de esta Sección sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 

■ ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 

. con los presentados.
La' apertura de proyectos a que se re

fiere el. articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 

; do terminación del plazo de treinta días 
; antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
; dos los peticionarios y levantándose de 
’ ello el -acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 11 de junio de 1954.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

468—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALMERIA

C o n c u r s o  l i b r e 'para una plaza de Ayu
dante de Obras Públicas, con destino a 
la Sección de Vías y Obras Provinciales

En cumnlimiento del acuerdo adoptado 
por esta Excma. Diputación el 23 de mar
zo de 1954, se anuncia la provisión en 
propiedad, mediante concurso de méritos* 
de la plaza ’ principio expresada.

Eria plaza vacante está dotada con el 
• sueldo anual de 11.760 pesetas y gratifi

cación fija de 3.000 pesetas, qu’.nquenios 
; del 10 por 109 del sueldo consolidado y 

dos pagas extraordinarias, equivalentes a 
. dos mensualidades.

Además disfrutará. el nombrado las 
mismas gratificaciones, dietas y demás 
devengos que tiene asignado el personal 
de esta clase en la Jefatura de Obras 
Públicas

El sueldo jy  demás emolumentos que 
anteriormente se expresan tienen carác
ter provisional, a reserva de lo que en 
definitiva se disponga por Superiori
dad, quien, en su día, definirá la condi
ción del personal de las Secciones de Vías 
v Obras Provinciales, conforme a lo dis
puesto en la Circular de 25 de mayo de 
1953 de la Dirección General de Adminis
tración Local, y entre tanto le serán de 
aplicación los derechos contenidos en el 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

Las solicitudes serán presentadas, acom-» 
panadas o no de la documentación exi
gida en la convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provinciík eo- 
rresoondiente al día 25 de junio 
dentro del niazo de treinta días hábiles, 
con tad od esd e  el siguiente, también há
bil al en que aparezca publicado esteex- 

en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Los demás detalles relativos al Tribu
nal que ha de juzgar este concurso y re
solución del mismo aparecen publicados 
en el expresado «Boletín Oficial» de la 
provincia. _

Almería, 1 de julio de 1954.—-El Presi
dente, Lorenzo Gallardo.—Ei Secretario 
ggnnroL Ramón Nieto Pére2.

2.012—0.

A Y U N T A M I E N T O S  

CORDOBA 

Fomento extraordinario

De conformidad con lo resuelto por el 
v * " - 1 ’•* Pleno, en sesión

celebrada el día 25 de junio último, con
vócase la contratación, mediante concur
so, de las obras de mejora de alumbrado 
del paseo del General Primo de Rivera, 
bajo el ipo de ochocientas sesenta mil 
seiscientas sesenta y nueve pesetas ochen
ta y siete céntimos, cuyas obras deberán 
quedar terminadas en el plazo de noven
ta días, contados desde las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la focha de for
me lizacion dei contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos do. 
condiciones y demás documentos que in
tegran el expediente quedan desdo hoy 
do manifiesto en la oficina do Fomento 
Extraordinario de la Secretaría Munici
pal, en donde pueden examinarse en las 
horas de ' oficina por cuantas personas 
deseen tomar parte en la licitación.

Dada la modalidad de la licitación’ los 
concursantes presentarán en cada una de 
sus proposiciones proyecto y cálculos jus
tificativos de la oferta que hagan, pu
diendo variar el tipo y número de apara
tos sin otra limitación que la oferta no 
podrá rebasar la cifra de ochocientas se- 
senta mil seiscientas sesenta y nueve pe
setas ochenta y siete céntimos, importe 
de! presupuesto de estas obras.

La garantía provisional para interesar
se en el concurso se fija en la cantidad 
de veinticinco mil ochocientas veinte pe
setas nueve céntimos, la cual se converti
rá por el rematante en definitiva, eleván
dola a la suma de cincuenta y un mil 
seiscientas cuarenta pesetas dieciocho cén
timos. Estas garantías habrán do cons
tituirse según disponen los artículos 75 y 
76 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, en metálico, en va
lore- públicos emitidos por el Estado Es
pañol y el Banco de Crédito Local de 
España o en créditos reconocidos y li
quidados por esta Corporación, en la De
positaría de este Excmo. Ayuntamiento o 
en la sucursal de Córdoba de la Caja 
General de Depósitos.

Las proposiciones re ajustarán ál mo
delo eme a continuación se inserta, pre
sentándose de conformidad con la regla 
segunda del artículo 31 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, en sobre cerrado, en el que se in
cluirán los documentos exigidos para está 
licitación, así corno las Memorias, proyec
tos v documentos de toda índole, en 1A 
oficina de Fomento Extraordinario de la 
Secretaría de este Concejo, durante el 
transcurso del plazo de veinte días hábi
les, o sea hasta el anterior al en que haya 
de' efectuarse el concurso y en horas ae 
diez a do?e,

.La apertura de las plicas, presen tadaá- 
tendrá lugar ante mi autoridad o Conce
jal en quien delegue, en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, a las doce horas del 
día oosterior hábil al en oue expire el 
plazo de los veinte días, también hábi
les, por que s* anuncia, este concurso, a 
contar desde el día siguiente al en que 
aoarezca inserto el presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A los efectos procedentes se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en los números. 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación ya 
citado.

Córdoba, 5 da julio de 1954.—El Alcalde 
’ accidental, J. Barrena.

M odelo de proposición .

Don ...........   vecino.de...... ..., con domi
cilio en la .calle .......... . núm   en
terado del proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y pliego de condiciones refe
rentes a las obras de mejora de alumbra
do del paseo del General Primo de Ri
vera, se obliga y compromete llevarlas a 
cabo con sujeción estricta al estudio ln- 
cultallvo y cláusulas que regulan su oj<»- 
cución (o bien consignará las modifica
ciones que sin menoscabo de lo establecí* 
lo en este Dliogo ouedan concurrir a la
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mejor realización del contrato' en la su
ma de ..........  pesetas < o:: letra V admi
tiendo o mejorando el tipo fijado.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría emp.oados en las obras ñor jornada 
do ira’oajo y por horas extraordinarias 110 
serán inferiores a las fijadas por la legis
lación vigente, a utilizar en estos trabajos 
a obreros parados e inscritos en la Ofici
na de Colocación Obrera de esta ciudad 
y a satisfacer al Organismo correspon
diente las cuotas de subsidio familiar! re
tiro a. la vejez y cuantas otras les afec
ten por las disposiciones vigentes.

«Fecha y firma.)
2.013—O,

MALAGA

En cumplimiento al acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento en sesión plena- 
ria de 17 de mayo último, con la debida 
autorización de la Dirección General de 
Administración Local, se convocan por 
medio del presente oposiciones para cu
brir en propiedad diez plazas de Médicos 
de entrada en el Cuerpo de la Beneficen
cia Municipal v las vacantes que se pro
duzcan hasta el momefito de resolverse 
la oposición, dotadas con el haber anual 
cié 9.000 pesetas. A más de ello percibirán 
los nombrados, en tanto sean aprobadas 
por la Superioridad ias plantillas corres
pondientes y en concepto de anticipos o 
mejora condicionada la diferencia entre 
la anterior retribución y los sueldos mí
nimos fijados por el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952.

El Tribunal aue ha de Juzgar esta opo
sición estará constituido de la siguiente 
form a:

Presidente el excelentísimo señor clon 
Aiúonio J Torres Lóoez. Académico de 
la Peal de Medicina de Granada.

Vocales, don Juan Sánchez. Cózar. en 
renres^ntneión de la Facultad de Medi
cina de Granada: simiente, don Arsacio 
Peña Yañes. Catedrático de la Facultad 
cíe Medicina de Granada.

Don Donato Bañares Zarzosa, en reore- 
s.»rUaHón del excelentísimo Ayuntamiento 
de Málaga: suplente, don Ricardo Jurado 
esturión.

Don Francisco Fernández 7.emarrón, en 
representación del Colegio Oficial de M¿~ 
d;̂ s  de A/niooa; suplente, don Adolfo 
J i’̂ n e z  Roldón.

Don Rafae. Crooko Camoos. en renre- 
serb-neiór de F E. T y de las J. O. N. S .: 
s^nVrdp. don Eduardo ViHosDda Rosillo.

Actuará de Jareta  rio el Vocal aue se 
decapo 1̂ constituirse el Tribunal v se 
p<TVA<rnrá. a éste un funcionario adm inis
trativo dpi Ayuntamiento.

T-ns besps com petas de dicha convoca
toria sp insertan en el RRoietm de
la. Provincia de M-'dn^a» número 129. co- 
rr««snondiente al 4 de julio del año en 
curso.

Lo aue se hnee oúhhco onra eonocl- 
mionf.o de nnupn.ns a chu ûps interese.

yT^norn, 9 rV hiiio de 1954.—El Alcalde 
p^»v> t uis Alonso.

2 043—O

VALLADOLID
Aprobados por el Pleno de la Corpo

ración los pliegos de condiciones redac
tados al efeetq. para contratar, median
te subasta pública, las obras de construc
ción de un Mercado de abastos, en sus
titución del actual del Campillo, en las 
calles de Vega y Panaderos, de esta ciu- 
ciad, y no presentadas reclamaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la co
rrespondiente. que se verificará con las 
formalidades establecidas en el artículo 
34 del citado Reglamento, a los veintiún 
chas hábiles, a partir del siguiente, tam

bién hábil, de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hora de las doce de su ma
ñana, en una de las salas de Comisiones 
de la Casa Consistorial, bajo la Presiden
cia del ilustrísimo señor Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien al efecto de
legue. y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el •Negociado de Obras 
de la Secretaría General en el indicado 
plazo hasta el anterior hábil al de la ce
lebración de la subasta, y durante las 
horas de diez ae la mañana a una de la 
tarde.

El tipo de subasta es el de dos millo
nes ochocientas noventa y un mil ocho
cientas treinta y dos pesetas con cincuen
ta > siete céntimos, a que asciende el pre
supuesto de contrata, y las proposiciones 
se limitarán a expresarlas numéricamen
te, sujetándose al siguiente

M ode lo  d e  prop o s ic ió n

que se extenderá en pápel de la clase 
sexta, con el aumento habido del cinco 
por ciento, y sello municipal de cinco 
pesetas, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente:

Pi oposición para tomar parte en la su
basta de las obras de construcción de 
un Mercado de abastos en las calles de 
Vega y Panadería, de esta ciudad.

Don ...........   con domicilio en ............
calle de ........... , número    se compro
mete a ejecutar las obras de construcción 
(ie un Mercado de Abastos en las calles 
de Vega y Panaderos, conforme a los plie
gos de condiciones aprobados, en la can
tidad de ........... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleóos en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar como fianza provisional 
la cantidad de 57.836,65 pesetas, en la  
Depositaría Municipal, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una de sus Su
cursales, debiendo estar reintegado en 
todos los casos con el timbre municipal 
que corresponda, ampliándose por el re
matante a 115.673,30 pesetas, para cons
tituir la definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables, y durante las horas de ‘oficina, 
en el Negociado de Obras de la Secreta
ria General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses, y su importe será sa
tisfecho con cargo a la partida. 12, capí
tulo 11, artículo primero del presupuesto 
extraordinario en vigor, por un importe 
de un millón de pesetas, y el resto hasta  
completar el presupuesto de contrata con 
cargo al presupuesto de gastos del año 
próximo.

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su  
conocimiento.

Valladolid, 5 de Julio ele 1954.—El Al
calde (ilegible).

2.032—0 .

LOS LLANOS DE ARIDANE
(SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

E d ic to

A los efectos del cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la Ley de 
7 de octubre de 1939 por la que se regula 
ei procedimiento especial para las expro
piaciones forzosas de urgencia, se hace 
saber que a las dieciséis horas del día 
hábil siguiente de transcurridos que sean 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
de la publicación del presente edicto en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de los terrenos 
afectados por ias obras de construcción 
ae la plaza de la Laguna, del pago de 
Tajuya, de este término municipal, de 
conformidad con el proyecto aprobado 
por acuerdo de este Ayuntamiento de 
lecha l' de septiembre de 1953:

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados.

Los Llanos de Aridane, 22 de junio 
de 1954. — El Alcalde, Enrique Mederos 
Pérez.

2.045—O.

OROTAVA 
El Alcalde de la villa de La Orotava. en

la provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Hace saber: Que una vez dado cumpli
miento al trámite previo ordenado en los 
artículos 312 de la Lev de Régimen Lo
cal y en el 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporacionales Loca
les, de 9 de enero de 1953. sin que se 
hubiera presentado ninguna reclamación 
contra las nuevas bases o condiciones 
anropadas para el nombramiento de un 
Gestor afianzado encargado de la- recau
dación de arbitrios municipales, y en 
virtud de lo acordado por el Pleno de es
te Fxcmo Ayuntamiento en su sesión 
de 30 de abril último (por haber sido 
declaro do desierto el primer concurso qu.* 
se anunció en el «Boletín Oficial» de la 
orov:ncia del día 25 de noviembre de 
1953 v en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 del pasado diciembre), 
se anuncia el correspondiente nuevo con
curso para el nombramiento del indica
do Gestor afianzado de arbitrios munici
pales, con arreglo a las referidas bases o 
condiciones, o.ue son las siguientes:

1.a El Gestor afianzado de arbitrios 
municipales tendrá a su cargo la admi
nistración, investigación y recaudación de 
los arbitrios, derechos, tasas e impues
tos siguientes, establecidos en el vigente 
presupuesto de este Municipio, a saber: 
10 por 100 sobre consumiciones; arbitrios 
de Puestos públicos, sobre bebidas espiri
tuosas y alcoholes y sobre carnes fres
cas y saladas: la contribución de Usos 
y Cosamos, tarifa quinta; el impuesto 
de cinco céntimos por litro de vino co
rriente: el • impuesto sobre Casinos y  
Círculos de recreo; los derechos y tasas 
por inspección y reconocimiento sanitario 
de leche, carnés, pescados, etc.; por li
cencias para la construcción y reparación 
de edificios y ocupación de la vía públi
ca, sobre servicios de mataderos, por 
apertura de establecimientos públicos; 
por inspección y reconocimiento sanita
rio domiciliario de reses de cerda; por l i 
cencias a vendedores ambulantes y para 
industrias callejeras y ambulantes; por 
ocupación del suelo y subsuelo de las 
vías públicas con aparatos surtidores de 
gasolina’ por licencias uara el tránsito de 
cabras por la vía pública: por desagüe 
de canalones en la vía pública o terre
nos del común; sobre entrada de carrua
jes en domicilios particulares; sobre tol
dos u oirás instalaciones semejantes; vo
ladizas sobre la vía pública o que so
bresalgan de la línea de fachada; sobr? 
mesa de los calés, botillerías y estableci
mientos análogos situados en la vía pú
blica, y sobre colocación de sillas en la 
misma: sobre escaparates, letreros, carte
les v anuncios visibles desde la vía pública 
o aue se repartan en la misma: vigi
lancia de establecimientos o espectáculos 
aue la reauieran especial; sobre verbe
nas y fiestas callejeras en las vías públi
cas, y el arbitrio sobre la tenencia de 
perros.

2.a El Gestor de arbitrios municipales 
tendrá el carácter de funcionario efe este 
Excmo. Ayuntamiento durante el perío
do de su eesrión. pero la retribución que 
por ésVi perciba no le podrá ser compu-
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t ada en n ingún  caso pa ra  la declara-  cióii de deiechos pasivos, pues el desempeño de dicho cargo no confiere ai o o  signado m ás derechos que el de - percibir, m ien tras lo ejerza, la retribución c,ue luego se m enciona, sin que adquiera c p- ción alguna a  ascensos, derechos pasivos ¡ n i cualquiera otros derechos que actual- ¡ m ente corresponda o puedan correspvm- ! tíer en lo sucesivo a los dem ás funciona- i rios de este A yuntam iento. j3.* L á persona que resulte nom brada p a ra  el cargo de G estor de arbitrios mu- n ieinales depositará un a  fianza de ochenta  mil pesetas en la D epositaría de este excelentísim o A yuntam iento, en efectivo o valores de la Deuda Publica, p a ra  responder de su gestión: adm itiéndose los efectos de la Deuda Púbhca si son am or- tizables por todo su valor, y si son de la  Deuda Perpetua, por el tipo de cotización del mes an te rio r al en que se constitu y a  el depósito.4a El G estor de arbitrios m unicipales dependerá del Excmo. A yuntam iento. 
y la duración de su cargo y del afianza m iento  será de cinco años, a  co n tar de la  fecha de la tom a de posesión.5.a No podrán ser nom brado G estor Tos incapacitados p a ra  desem peñar cargos públicos o pa ra  el ejercicio del com ercio: los m iembros de este Excmo. Ayuntam ien to , los deudores a  la H acienda, al M unicipio o a la provincia y ios ex tran jeros.6A El G estor afianzado de arbitrios m unicipales g a ran tiza rá  al A yuntam iento  como can tidad  m ínim a de recaudación anual la de ochocientas m il pesetas.7A El G estor percibirá en concepto de retribución el veinte por ciento de lo re caudado. y si la  recaudación excediese de ochocientas mil pesetas anuales se le abonará, adem ás, como prem io de cobranza el veinticinco por ciento sobre el exceso.El indicado prem io por m ejora de la recaudación se le abonará u n a  vez conocida la  to ta l de cada año.8a Será tam bién obligación del Gesto r la recaudación que h aya de verificarse en período ejecutivo.9A El G estor nom brará  el personal encargado de la vigilancia o Casilleros y dem ás em pleados aue necesitares p a ra  la recaudación y adm inistración de las exacciones expresadas, entendiéndose que este  personal no tiene relación de n inguna clase con este Excmo. A yuntam iento ni tiene  tam poco la  condición de em pleados m unicipales. No obstante, las credenciales y nom bram ien tos llevarán la f irm a del G estor y el visto bueno d e l'señor Alcalde, dándose cuen ta  a  la Corpoia- c’ión m unicipal p a ra  su conocimiento.El G estor se h a rá  cargo, u tilizando todo el personal que tra b a ja  ac tualm ente en la recaudación de los distin tos arb itrios  m unicipales.El G estor podrá separar a  todo el personal indicado.10. Será  obligación del Gestor establecer decorosam ente en un local adecuado, den tro  'del casco de la  pablocición, una oficina p a ra  la adm inistración y recaudación de los arbitrios, dando cuenta  al A yuntam iento  del lugar en que se ins^ tale.11. Todos los gastos de personal, m aterial e instalac ión  y sostenim iento de oficina, casillas, etc., serán  de la exclusiva cu en ta  del G estor de arbitrios m unicipales, cuyos gastos se considerarán incluidos en el tan to  por ciento que se le concede como retribución, según se expresa en la  condición séptim a.Dicho G estor tendrá derecho a  utilizar g ra tu itam en te  las casillas pertenecientes al M unicipio, pero los gastos de conservación y reparación  de las m ismas serán 
de cu en ta-d e  aquél.12. El G estor oueda obligado a  efectuar. el sábado de cu da sem ana (o el Viernes, si fuera festivo el sábado), el

ingreso en la D epositaría M unicipal d e  lo recaudado en los siete días preceden.- i tes. asi como a verificar liquidaciones m ensual mente, dentro  de los cinco prime- ; ros días del mes siguiente, y a rendir ¡ cuentas de la recaudación por trim estres naturales, en la prim era decena del prim er mes del subsiguiente trim estre.13. Los talonarios de recibos p a ra  el cobro de los arbitrios, ya num erados correlativam ente, se p resen ta rán  por el G estor en la Intervención de Pondos para  sellarlos con el del A yuntam iento, tom ai razón de aquéllos y form alizar la en tre ga al Gestor, quién no podrá efec tuar ningún cobro que no se consigne en cuchos recibos-talonarios y llevara, los correspondientes libros para  la recaudación, diligenciados por la Alcaldía.11. Si d u ran te  el plazo señalado se su prim iere alguno o algunos de los reseñados arbitrios, se reducirá la can tidad  m ín im a de recaudación anual garan tizada, a  la sum a que de común acuerdo s e ñ a '- laren  el A yuntam iento y el Gestor, y en caso de no llegar a un  acuerdo, por la m edia de recaudación del trim estre, se- ¡ m estre o año inm ediatam ente -anterio- ! res de los artículos suprimidos.15. Si por el contrario, d u ran te  el m ismo plazo se establecieren en el Presupuesto  m unicipal nuevos arbitrios, derechos, tasas o impuestos, y el A yuntam iento acordare que se recauden por el Gestor, i éste quedará obligado a hacerse cargo de su cobranza, y el mínim o de recaudación anual garantizado se elevará en la sum a aue am bas partes convengan.1G. Si d u ran te  la vigente de este contra to  se m odificaren las actuales ta r ifas pa ra  la  cobranza de arbitrios, au m entándolas o dism inuyéndolas, se au m en tará  o d ism inuirá tam bién, en re lación, la  cantidad  m ínim a de recaudación garan tizad a Dor el Gestor, fijándose la nueva can tidad  de acuerdo en tre  éste y el A yuntam iento por la m edia h a bida de recaudación del trim estre, semestre  o año inm ediatam ente anteriores.17. El Gestor será responsable económ icam ente de las fa ltas  que com etan los empleados que nom brare, ,ingresando en arcas m unicipales todas las cantidades recaudadas, aunque por p a rte  de aquéllos haya  habido- m alversación de fondos. etc.18. Si en cualauiera de. los trim estres ingresare el G estor en la  D epositaría m enos de la  cu arta  p a rte  de la can tidad  m ínim a de recaudación ga ran tizad a se aolicará de la  lian za  constitu ida la  can tidad necesaria p a ra  com pletar dicha cu arta  parte , sin perjuicio de lo que re su ltare  de la liquidación final del año. En este caso, el G estor queda obligado a  completar, den tro  del plazo de ocho días, la  fianza señalada en la condición tercera.19. Las fa ltas  de ingresos, p rác tica  de liauidaciones y rendición de cuentas en las coocas fijadas en la condición duodécima, podrán ser corregidas por el A yuntam iento con la imposición al Gesto r  de m ultas de cincuenta a  Quinientas pesetas, cuyo im norte podrá deducirse al abonarle su retribución o podrán hacerse efectivas de la lianza, debiendo en este caso com pletarla de nuevo den tro  de un plazo de ocho días.
20. Si al p racticarse u n a  liquidación resu ltare  alcance al Gestor, y éste no in gresare en el plazo que al efecto se le fiie. responderá de la  cantidad en descubierto con todos sús bienes, adem ás de la  fianza, si el alcance resultare ser m ayor que ésta.21. En el tan to  por ciento de re tr ibución oue se señala al G estor en la condición séptim a, queda incluido el pago del im porte del subisidio fam iliar y de Veiez v dem ás seguros sociales que corresponda satisfacer por el -personal.. oue el Gestor utilizare pa ra  la recaudación.22 El In terven to r de fondos del Ayun

tam ien to  queda facultado para inspeccio-  n a r e in terven ir has operaciones de adm inistración y recaudación de ios arb itrios de que se tra ta , de conform idad con lo dispuesto en el artículo 703 de la Ley de Régimen Local, de 11» de diciem bre de 19;>ü, y 160 del R eglam ento cié F u n cionarios de A dm inistración Local, de 30 de mayo de 1952; siendo obligación del G estor darle toda clase de facilidades y exhibirle los libros de recaudación, ta lo narios de i ceibos y dem ás docum entos p a ra  que pueda cum plir su cometido.Asimismo el G estor queda obligado a  m ostrar toda clase, de docum entos al Depositario de Fondos del A yuntam iento, conform e a lo determ inado en el a rticu lo 172 y siguientes del m encionado R eglamento.Ademas, si el A yuntam iento dispusiere que alguno o algunos de sus miembros verificasen revisiones o inspecciones de d icha A dm inistración - Recaudación, el G estor queda igualm ente obligado a d a rles las m ism as facilidades y a  exhibirles los indicados libros, talonarios de recibos y dem ás docum entación.Si el G estor pusiese dificultades p a ra  llevar a cabo lo previsto en esta condición podrá ser corregido por el A yuntam iento con las m ism as m ultas señaladas en la condición decimonovena, una vez dem ostrada su falta.23. En cuanto  a lo no previsto en las precedentes condiciones, se a ju s ta rá  el Gestor, en el cum plim iento de sus deberes, a  las disposiciones de carácter general aplicables a  la recaudación de las exacciones m unicipales, i 24. T endrá  preferencia a ser nom brado G estor afianzado de arbitrios m unicipales el asp iran te  que m avor recaudación m ínim a anual garan tizare  sobre ochocientas mil pesetas fijadas en la  con
d ic ión 'sex ta .25. En caso de eme el G estor decidiere dar oor te rm in ada su gestión como ta l Gestor, ten d rá  la obligación de com unicarlo  a este A yuntam iento, con tres meses como m ínim o de antelación, pero con la condición de oue la fianza contin u a rá  constitu ida, p a ra  responder dt. su gestión, h a s ta  que j in d a  las corres* pendien tes cuentas de la recaudación y sesn aprobadas, así como la  oportuna liquidación. por la Corporación m unicipal26. El afianzam iento  se form alizará en escritu ra  pública por el va expresado tiem po de duración de cinco años, a co n tar de la  fecha do la  indicada escritu ra . Los gastos de d icha escritura, im puestos de derechos reales, etc., serán de cuenta del Gestor.El respectivo expediente se ha lla  de m anifiesto  al público en la Secretaria de este Excmo. Ayuntam iento, desde el d ía de la fecha, d u ran te  las horas de oficina, n a ra  oue pueda ser exam inado por cuantos personas lo deseenLos concursnnt.es m esent.orán declaración ju rad a  en la  qué afirm en, baio su responsabilidad, no hollarse comprendí- dos en n inguno de los casos de incannH- dod o incomontibilidnrl sen alados ñor los artículos cuarto  v au in to  del citarlo Reglam ento de C ontratac ión  de las Corporaciones Locales.Las proposiciones r a r a  tom ar p a rle  en este concurso, acom pañadas de los docum entos oue acrediten oue el concuvcnpi-p es español v m avor de edad, oue carece de an tecedentes penales, oue es de hne- n a  conducta y que h a  cumplido sus de beres ni Hitares, y de los dem ás nue el ineresado tuviere por con v enan te . p resen tarán  en sobre cerrado, en la s e c re ta ría  de este Ayuntam iento, du ran te  las horas de las once a  las t'pcp  d« días háhPes. desde el de rr°ñ an ^  bacta el an terio r al en oue bava de ofootuarse el acto de la aoertnva de plicas, que 
tendrá hiemr en la Sala fie S oc’ones de la Cnca Gonsistormi dn esta víUa, a , la í hora de las. once del día s 'opyJnTe hábil i al en cue term inen los veinte, tam bién
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hábiles, contados desde el siguiente al de  
la publicación de este edicto en el BO-  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante ia  
Mesa constituida por el señor Alcalde o  
Concejal en quien delegue y el Secreta
rio de la Corporación, que dará fe del 
acto; efectuándose la presentación de 
pliegos en el modo y forma que deter
minan los artículos 29, 30 y 31 del citado 
Reglamento.

Serán de cuenta del Gestor que se de
signe todos los gastos del expediente, pu
blicación de anuncios y í'ormalización del 
afianzamiento.

El que acuda al concurso en represen
tación de otra persona» deberá acreditar
lo con copia de la ’ correspondiente escri
tura de mandato, debidamente bastan- 
teada por cualquier Letrado ejerciente 
en esta villa,

En el anverso del sobre que contenga 
la proposición, se consignará, firmado 
por el licitador: «Proposición para tomar 
parte en el concurso a fin de designar 
Gestor afianzado de arbitrios municipa
les», y la proposición deberá extenderse 
en papel sellado del Estado de 4,50 pese
tas, clase sexta, más timbres móviles por 
valor de 0,20 pesetas, y un sello munici
pal de 3,00 pesetas, con arreglo al siguien
te modelo:

Don ........ vecino de ........ con domici
lio en ...... . enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ........ relativo al concurso
para el nombramiento de Gestor afian
zado para la recaudación de exacciones 
municipales del Excmo. Ayuntamiento de 
la villa de La Orotava, y aceptando to
das las bases o condiciones al efecto se
ñaladas, se compromete a tomar a su 
cargo la recaudación de las aludidas 
exacciones, constituyendo para ello la 
cantidad señalada y garantizando al ex
celentísimo Ayuntamiento como cantidad
mínima de recaudación anual ..........  (en
letra) ....... pesetas.

(Se expresarán también otras mejoras 
económicas que ofrezca el proponente en 
beneficio del Municipio.)

(Fecha- y firma.)
Villa de La Orotava, 22 de junio de 

1954.-—Juan Guardia Doñate.
2.030—O. a

PUERTOLLANO
. Según acuerdos tomados por el Pleno 
del Ayuntamiento, se anuncia subasta 
para contratar las obras del «Proyecto 
de prolongación colector del alcantari
llado del arroyo del Convento», redactado 
por el Arquitecto don Luis Pérez Barja 
y aprobado por. la Corporación Municipal, 
cuya subasta se celebrará, rigiéndo para 
la misma, además del pliego de condicio
nes económico-administrativas aprobado 
en sesión de 23 de septiembre del pasado 
año de 1953, el pliego de condiciones fa
cultativas plano, mediciones, presupuesto 
y demás documentos que integran el pro
yecto de referencia, cuyos documentos se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
clel Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, para que puedan ser examinados 
por. los que pretendan tomar parte en la 
licitación.

El tipo de subasta es el doscientas se
tenta y dos mil ochocientas setenta y dos 
pesetas con sesenta y siete céntimos (pe
setas 272.872.67), cantidad a que asciende 
el presupuesto de contrata de la obra.

El neto de la subasta tendrá lugar en 
el salón de actos de este Ayuntamiento 
a las doce horas del primer día hábil des
pués de transcurridos veinte días, tam
bién hábiles, a contar de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN . 
OFICIAL DEL ESTADO (aunque se* in
sertará también en el «Boletín Oficial de ' 
l i Provincia de Ciudad R ea l); y la Mesa 
de la misma estará presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde a Concejal 
en  quien delegue, con asistencia del señor 
Societario del Ayuntamiento, que dará fe 
del acto.

Las proposiciones, debidamente reinte- 
gradas y redactadas conforme al modelo  
que se inserta al final de este anuncio, 
se presentarán bajo sobre cerrado, y se
rá!', entregadas en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento, duiante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a las horas de 
diez a doce

Al pliego que presenten los licitadores 
conteniendo la pi oposición se acompañará 
po" separado el resguardo que acredite 
haber constituido en arcas municipales 
el depósito de la fianza provisional por 
un importe de seis mil ochocientas vein
tiuna, pesetas con ochenta y un céntimos 
(0 281.81 pesetas); y como documento jus
tificativo de ía personalidad será preciso 
acomoañar el documento nacional de 
identidad o el resguardo provisional de 
teperlo. solicitado.

También se acompañará a cada propo
sición una declaración en la que el lici
tador afirme, baio su ersponsabilidad. no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales, de 9 de enero de 1953.

El adjudicatario de la obra tendrá que 
formalizar la fianza definitiva por un im- 
poibe de trece mil seiscientas cuarenta y 
tres Desetas con sesenta y .tres céntimos 
(13.643.63 pesetas).

Ei pago de la cantidad por la que se 
ad.iudioue la obra del «Proyecto de pro
longación colector del alcantarillado del 
a n  ovo del Convento» se hará efectiva 
al adjudicatario por certificaciones quin
cenales de obra hecha, y su importe total, 
con cargo a la consignación del vigente 
presupuesto municipal ordinario para 
obras municipales.

La adjudicación definitiva se hará por 
acuerdo toma lo por el Ayuntamiento en 
Pleno, de. conformidad con lo establecido 
en e! ya invocado Reglamento de Contra
tación de las Corooraciones locales.

Expuesto al público el expediente con 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas. según anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
25 de junio de 1954, no se presentó re
clamación alguna.

El proyecto de las ebras ha sido apro
bado por la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos.

Lo aue * se hace público para general 
conocimiento. •

Modelo de proposición

Don .. vecino de .... provincia de ..., 
que vive en ... calle de .... número 
perfectamente enterado de los pliegos de 
condiciones económico-administrativas y 
facultativas, aprobados por el excelentí
simo Avuntamiento de Puertollano, para 
la contratación y ejecución de las obras 
del «Provecto de prolongación colector del 
alcantarillado del arroyo del Convento», 
areola aquéllas íntegramente, y se com
promete a ejecutar dichas obras, con 
arreglo a los documentos técnicos que 
obran en el expediente respectivo, es de
cir, conforme al proyecto redactado por 
el Arauitecto don Luis Pérez Barja y 

‘ aprobado por el Pleno de la Corporación 
Municipal, en la cantidad de ... pesetas 
... céntimos (se consignará la cantidad 
en letra y a continuación en cifra), ad
quiriendo este-compromiso en nombre ... 
(propio o de la persona o entidad, cuyo 
nombre exacto se estampará.

Puertollano, ... de ... de 1954..
• (Firma y rúbrica del proponente.)

(Esta proposición se reintegrará con un 
timbre del Estado de 4 75 pesetas y un 
sello municipal de este Ayuntamiento de 

< cinco pesetas.) •
Puertollano, .7 de Julio de 1954.—El Al- 

calde. Emilio Óa-bállero Gallardo.
2.034—0 .

SANTURCE-ANTIGUO

S u b a s t a  p ú b l i c a

Con arreglo al Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales,' se 
saca a subasta pública la contratación 
de las obras de arreglo y repavimenta
ción de la calle de Santa Eulalia, de este 
término.

El tipo de licitación ascende a 161.381,52 
pesetas, debiendo terminarse la obra en 
el plazo de cuarenta dias. Los pagos se 
realizaran por certificación mensual, pa
ra lo cual existe consignación en presu
puesto.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría Municipal.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al modelo que se inserta al pie de 
este anuncio. Se reintegrarán con Tim
bre del Estado de 4,70 pesetas, debiendo 
presentarse en dicha Secretaría, en so
bres cerrados, que podran ser lacrados 
y precintados. La presentación ha de ha
cerse dentro del plazo de veinte días há
biles, contados a partir del inmediato 
posterior al de la publicación de este 
anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura, de plicas tendrá lugar en 
el salón de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
propuestas.

i Los poderes para licitar a nombre de 
¡ otra persona habran de ser bastanteados 
! por el Letrado asesor de esta Corpora

ción.
Cada proposición habrá de entregarse 

con el documento acreditativo de la ga
rantía provisional, que asciende a pese
tas 4.034.53. 

Esta garantía se elevará a definitiva 
por el contratista, que consignará la su
ma de 8.069 pesetas, en el pifctzo de cin
co dias, a partir de la fecha en que se 
le notifiqué la adjudicación de- la su
basta.

Santurce;.! de julio de 1954.—El Al
calde, Víctor Sáez.

Modelo de proposición

«Don .......... . vecino de ...........   con do
micilio en la calle de ............ núm #
Piso ,. .......   con capacidad legal para con
tratar, enterado del anuncio publicado 
para la ejecución de las obras de arreglo 
y repavimentación de la calle de Santa 
Eulalia, de Santurce, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al efec
to, se compromete a tomar a su cargo 
las citadas obras, con estricta sujeción a 
los pliegos de condiciones, en la suma de 
(en ietra) ..........  pesetas.

......... a  .....  de ........... de 1954.
(Firma del proponente.)

2.031—O.

ESCUELA DEL MAGISTERIO «ANDRES 
MANJON»

G R A N A D A

Habiéndose extraviado el título de 
Maestro de Primera Enseñanza de don 
Francisco Garrido Magaña, expedido en 
10 de noviembre de 1951, y registrado en 
esta Escuela en el libro segundo de los 
de su clase con el número 2.822, el día 19 
de julio de 1952, se hace público dicho 
extravío por si alguien lo tuviere en su 
poder o conociere su paradero lo comu
nique a esta Escuela del Magisterio den
tro del plazo de un mes, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtien
do que transcurrido qste plazo legal se 
procederá a elevar a la Superioridad el 
expediente promovido por el interesado
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para la expedición del duplicado del titu
lo  ^.Mi-respondiente.

Granada. 7 de julio de 1954.—El Secre
tario, A. Aguilera.—Visto bueno; El Di- 
irctcr, Felipe Ortega González.

7.060—O*

ANUNCIOS PARTICULARES
ELECTRA DE SALAMANCA, S. A,

E m i s i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s

La Compañía mercantil «Electra de 
Salamanca, S. A.», distribuidora de ener
gía eléctrica de «Iberduero, S. A.», con 
capital social desembolsado de doce mi
llones de pesetas, domiciliada en Sala
manca, ha emitido por escritura pública 
de 28 de junio de 1954, autorizada por 
el Notario de dicha ciudad don Martín 
Sánchez Ferrero, obligaciones simples, 
cuya suscripción pública anuncia bajo las 
siguientes condiciones:

1* Las obligaciones emitidas con las 
condiciones que a continuación se deta
llarán podrán subscribirse a contar de la 
íecha de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el domicilio de la Compañía 
emisora, por plazo indefinido, entendién
dose terminado cuando queden subscri
tas en su totalidad. Las solicitudes de 
suscripción tendrán preferencia por el or
den de presentación.

2.a El valor nominal de cada obliga
ción es de quinientas pesetas, emitién
dose ai tipo de 98,50 por 100 del mismo, 
libre de gastos para el suscriptor, con 
interés íntegro anual del 6,50 por 100, 
pagadero por trimestres naturales ven
cidos con deducción de impuestos, a con
tar de primero de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, sin primas ni 
lotes.

3.:i El importe total de la emisión es 
de cuatro millones de pesetas, de ocho 
mil títulos, numerados correlativamente 
del número uno al ocho mil, ambos in
clusive, que formarán una sola serie B, 
reintegrable en cincuenta años, comen
zando su amortización en el año mil no
vecientos cincuenta y seis, por sorteo, a 
razón de ciento sesenta títulos anuales. 
La Sociedad se reserva el derecho de 
anticipar el reintegro en todo o en parte 
satisfaciendo el valor nominal de los tí- 
tAilos e intereses vencidos hasta la fecha 
en que tenga lugar.

5.* Se constituirá el Sindicato de Obli
gacionista para el que ha sido designado 
Comisario don Heliodoro Rivas Lóoez. de 
acuerdo con lo preceptuado en la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Salamanca. 8 de julio de 1954.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. José María Arteche.

7.101—P.

«LIBIS, S. A.», DE AHORRO 
Y CAPITALIZACION

Marqués ele Valdeiglesias, 8. Madrid

En el sorteo del cl'a 10 de julio de 1954 
resultaron amortizados los títulos si
guientes:

Q. F. J. - L. CH. Q. - G. Ñ. R. - O. F. T. 
N. A. O. - H. F. L. - V. O. G. - B. D. A.

Aprobado Dor la Dirección General de 
Seguros en 6 de marzo de 1953.7.106— p .
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N E R V I O N R E A S E G U R O  S . S . A ,  

Balance de situación en 31 de diciembre de 1953

A C T I V O

Acciones rn  caí tora ................ ........ . ........ . . .
C aja  y Bancos ........................................... ........................
Cartera de valores ...............................................  .
Inm uebles . ......................................................................
Reasegurados y Retrocesionarios ................................ .
Deudores v a r io s .................................. ... ... B60 .........

Pesetas

2.000.000,00
406.956,35

3.349.394,99
213.026.55

4.826.546,87
199.915.85

10.995.839,61

P A S I V O

Capital .............................................  ... ... ... .........
Fondo de reservas ...................................... .....................
Reservas técnicas legales ...................... ......................
Reasegurados y Retrocesionarics ...............................
Acreedores v a r io 9 ...............................................................
Dividendo activo pendiente de pago .......................
Pérdidas y ganancias (rem anente) ................ ...

Pesetas

5 000.000.00
750.000.00 

3.802.760.20 
1.012.546.62

242.432.08
150.000.00 
38.100.71

10.995.839.61

Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1953

D E B  E

prim as re tro ced id as ...................................... . Vo,' ... ..<?
Siniestras n e t o s ............................................. ...................

Reservas técnicas en 31-12-53 ....................... ..........
Reservas m odificadas o am ortizadas .............. !. ...
Gastos g e n e ra le s .................................................... .........
Im p u e s to s .................................  . . . .  ........ .
Gastos y producto de inm uebles ............................ .
F luctuación  de v a lo r e s ...................................... . ..........
Atenciones estatutarias .................... ........................... .
B e n e f ic io ............................  ...................................... .

Pesetas

1.215.142,07
992.443.45

1.365.226.40
3.228.441,13

56.057.14
35.324,07
23.043.34
30.53(5.91
6.351.74

43.353.65
390.182,89

7.386.102,79

H A B E R

Primas de reaseguros ................ ..................... ........ .
Comisiones p e r c ib id a s ......................................................
Reservas técnicas, netas del ejercicio anterior ... 
Intereses ... ... ... .........................................

Pesetas

3.897.387.45 
488 512.12 

2.790.294,97 
209.908.25

7.386.102,79

Bilbao. 31 do diciembre de 1953.—El Consejero-Secretario, Alvaro Areitio. 
6.870.—P.

COMISION LIQUIDADORA 
DE RESINAS

S ubasta

La Comisión Liquidadora de Resinas, y 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 26 de mayo de 1954, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 del mismo mes, ha acordado sa
car a segunda subasta las existencias dis
ponibles de aguarrás y colofonia entre 
los industriales resinero que figuran en 
los estados que a disposición de los mis
mo obran expuestos en las Alcaldías de 
sus respectivas residencias y en las ofici
nas de la Comisión Liquidadora de Resi
nas, plaza de Salamanca. 4. Madrid, en 
todos cuyos lugares podrán conocer tam
bién el contenido de las condiciones con 
arreglo a las cuales se desarrollarán los 
actos de subasta, que comenzarán en las 
referidas oficinas de la Comisión Liqui
dadora de Resinas a las diez de la ma
ñana del día 20 de julio de 1954. para 
continuarlas en la tarde del mismo día 
y mañana y tardes de los siguientes la
borables. si a ello hubiera lugar.

Con independencia de este anuncio se 
han remitido copias de los documentos 

. QUe se indican a los propios interesados.
Madrid. 10 de julio de 1954.
2.782—P.

SOCIEDAD ANONIMA LOPEZ 
GUILLEN

J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 31 del corriente mes de Julio, 
a las nueve de su mañana, en su domi
cilio social, plaza de Emilio Pérez, 1, en 
Almería, bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, inventario. Memoria y cuen
tas del Ejercicio cerrado en 31 de rharzo 
de 1954, proyecto de distribución de be

neficios e informe de los censores de 
cuentas.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1954-1955.

3.° Aprobación del acta de la Junta.
El Cnsejo de Administración,
7.104—P.

T E S I , S . A .

En cumplimiento de lo que preceptúan 
los artículos 153 y 166 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad de fecha 1 de junio del co
rriente año acordó proceder a la disolu
ción de la misma, y por no existir acree
dores. operaciones pendientes, ni activo a 
íealizar, se llevó a efecto simultáneamen
te la liquidación, aprobándose el balance 
final en la forma siguiente:

A C T I V O

Caja .................. ...................
Pérdidas y ganancias .........

Total ......... ......

P A S I V O

Capital ..................................
Reserva especial ...................
Reserva obligatoria ..............
Valores amortizados .............
Resultados año 1948 ............
Resultados ejercicios ............

Total ................

P e s e t a s

507,03
361.931,77

362.438.80

P e s e t a s

100.000.00
47.012.33
5.040,25

14.462,55
78:286,72

117.636,95

362.438.80

Barcelona. 1 de julio de 1954.—El Se
cretario. Manuel Gusta.

7.138—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES

E dicto

Por el presente se hace saber que en 
los autos números 374 y 375-54, a que 
luego se hace referencia, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen:

«Sentencia número 191.—En la ciudad 
de Cáceres a dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El ilus- 
trísimo señor don Fernando Hernández 
Gil, Magistrado de Trabajo de esta pro
vincia, ha visto los precedentes autos nú
meros 374 y 375-54, acumulados, seguidos 
en reclamación por otros conceptos a 
instancias de Daniel Aparicio Hermoso, 
contra Florentino Pérez Pérez y Elias 
Duran Martín, vecinos de Aceituna, Bar
celona y Viilanueva de la Sierra, res
pectivamente; y

Resultando ...
Considerando ...
Fallo: Desestimando las demandas ins« 

tadas por Daniel Aparicio Hermoso en 
reclamación por Subsidio de Vejez, debo 
absolver y absuelvo libremente de las 
mismas a los demandados Florentino Pé
rez Pérez y Elias Duran Martín!

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en término 
de cinco días hábiles, a partir de la no
tificación. debiendo anunciarlo por escri
to o mediante comparecencia ante e) se
ñor Secretario de esta Magistratura.— 
Así por esta mi sentencia. ' definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando' y 
firmo.—Fernando Hernández Gil. Rubri
cado.»

Y  para que conste y sirva de notifi
cación on legal forma ¿1 demandado Flo
rentino Pérez y Pérez, que se encuen-
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Ira  en ignorarlo paradero, se expide el 
presente en Cáceres a siete de julio de 
rnil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
¡Secretario (ilegible).—Visto bueno: el Ma
gistrado, F. Hernández Gil.

2.7C3— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de esta capital, nú
mero 4, en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario número 28 de 1952, 
sobre hurto de gabardina, contra Salva
dor Morillo Fuentes, hechos que al pa
recer tuvieron lugar en el mes de di
ciembre de 1951 y el día 11 de enero de 
1952: se cita y llama al dueño de una 
cte las gabardinas sustraídas, hasta aho
ra  no identificado, y que según el autor 
sustrajo del Colegio Mayor «Santa Ma
ría», del S. E. N., de esta capital, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
ser oído sobre tal hecho y ofrecerle el 
procedimiento conforme ai artículo 199 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para su inserción en el sitio público 
de costumbre y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido el presente aue firmo 
en Madrid a 13 de julio Me 1953.—El Se
cretario (ilegible;. — Visto bueno: el Juez 
'(ilegible).

7.146—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de Prim era Instancia número cinco 
de Madrid, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España contra 
don José M ana Alonso y Alonso, sobre 
secuestro, para la efectividad de un prés
tamo hipotecario, se anuncia a la venta 
en pública subasta, por prim era vez, de 
la siguiente finca :

«Un chalet de una sola planta al sitio 
denominado de la «Encarnación», entre
via del ferrocarril de Avila a Salaman
ca y carretera de Avila a  Mingorría, en 
el término de la ciudad de Avila: rodea
da de jardín, la medida superficial de 
toda la finca, que se halla cercada, es de 
.setecientos veinte metros cuadrados, de 
los que ciento cuarenta y siete metros 
ccn espondeo a la edificación y el resto 
ai jardín. Linda todo, por su frente y 
Sur. y espalda o Noite. con calles particu
lares propiedad de Hijos de José San 
R om án; por la derecha o Este, con finca 
propiedad de don Luis Caballero de Ro
das. y por la izquierda u Oeste con te
rrenos pertenecientes a la Dehesa de 
Fuentes Claras, de la que se segregó el 
terreno sobre el que se ha hecho esta 
edificación propiedad de los señores San 
Román. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad en el tomo 121 del archivo, li
bro 83 de esta capital (Avila), folio 240, 
número 4.526. inscripción segunda.»

Tasada en la cantidad de noventa mil 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores: One pa
ra  su remate, que tendrá lugar doble y 
sim ultáneam ente en dicho Juzgado de 
Prim era Instancia número cinco de Ma
drid, y en el de igual clase de Avila, se 
h a  señalado el día veinticinco de agosto 
próximo, a las doce horas: que el tipo 
de subasta será el de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo: que 
para tom ar parte en el acto deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el Establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán

admitidos; que no se adm itirán postu
las que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo de tasación; que 
si se hicieren dos posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los dos rem a
tantes ; que la consignación del total 
precio del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación: que 
los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo los li
citadores conformarse con ellos, sin te
ner derecho a exigir ninguno otros; que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
Jesús Carnicero.—El Secretario (ilegi
ble).

6.999—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don José Casa- 
sempere y Juan, Magistrado, Juez de 
Prim era Instancia número veinte de esta 
capital, en los autos ejecutivos a instan
cia de don Vicente Peiró Fayos, repre
sentado por el Procurador don Francis
co Montaserín, contra don Luis Fernán
dez de la Calle y demás herederos de 
doña Antonia de ia Calle, a saber: doña 
Laura Fernández, d o ñ a  Constancia 
Sainz. doña Luisa Fernández, don Ar
turo Fernández y don Paulino Fernández, 
sobre pago de cien mil pesetas de princi
pal, gastos, intereses y costas, se anuncia 
por primera vez la venta en pública su
basta de los bienes embargados, que con
sisten en lo siguiente:

«Objetos de armas, objetos de caza, ob
jetos de municiones, objetos para ex
cursión, objetos de deportes, objetos para 
perros, objetos juguetes, objetos para re
gáis.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno. piso tercero, se ha señalado 
la hora de once de la m añana del día 
once de agosto próximo, bajo las condi
ciones siguientes.

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de doscien
tas ochenta y cinco mil cuatrocientas 
cuarenta y seis pesetas noventa y cinco 
céntimos, en que han sido tasados pe
ricialmente, y no se adm itirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Segunda.  ̂P ara tom ar parte en el re
m ate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. La relación detallada de los 
bienes embargados, objeto de la subasta, 
obra unida a  autos, y podrá ser exami
nada por los licitadores en la Secretaría 
de este Juzgado.

Cuarta. Los bienes se encuentran en 
la calle de Hortaieza, número nueve, 
tienda, y en la  de Bravo Murilln, ciento 
veinticuatro, tienda, siendo el deposita
rio de los mismos don Paulino Fernán
dez Sainz.

Dado en Madrid n ocho de lulio de mil 
novecientos cincuenta v cuatro.—El Juez, 
jo.qp Oase^emner*». — El Secretario, José 
Cabello. (RubricadosA»

V nqrq, SU *Miblic«**inn *n el BDT.ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se exnide el 
presente con el visto bueno del señ or  
Juez, en Madrid a ocho de lulio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, José Cabello.—-Visto bueno: el

f Juez de Primera Instancia, José Casa- 
; sempere.
¡ 7.084—A. J.

BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo acordado por el Juz
gado de Prim era Instancia número quin
ce de esta capital, en providencia de 
veintiocho de junio último, dictada en el 
procedimiento judicial sumario del a r
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por doña Concepción Arús Olive
ras, contra Inmobiliaria Urbe. S. A., se 
saca a la venta en pública subasta y por 
primera vez las siguientes fincas:

Casa en construcción, situada en esta 
ciudad, en la calle de Antonio Campma- 
ny, señalada con los números cincuenta 
y nueve y sesenta, que consta de bajos 
con cuatro tiendas, siete pisos triples y 
un ático doble, con cubierta de terrado 
y todo cuanto integre la misma, levan
tada en parte de un solar o porción de 

, terreno de figura un pentágono irregu
lar, sito en esta ciudad, con frente a la 
calle de Antonio Campmany, números 
cincuenta y nueve y sesenta y uno, de 
superficie total doscientos sesenta y nue
ve metros diez decímetros cuadrados, lin
dante. por el frente, en una línea de die
ciséis metros, con la expresada calle de 
Antonio Campmany; por la izquierda en
trando, con solar de la Sociedad Inm o
biliaria Urbe, S. A., señalado con la le
tra  D, en determinado plano levantado 
por el Arquitecto don Ramón Manáu, 
unido a la escritura de división, autori
zada por el Notario don Antonio Gual 
el 5 de octubre de 1950: por la derecha, 
con solar de la propia Sociedad, señala
do con la letra F en dicho plano, y por 
el fondó, con solar ele la misma Socie
dad, señalado en el repetido plano con 
la letra H. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Distrito de Occidente de 
esta capital al tomo 1.427, libro 280. sec
ción Sans, folio 142, finca 8.914, inscrip
ción quinta.

Casa en construcción, situada en esta 
ciudad, en las calles de Antonio Camp
many, donde está situada con el núme
ro 63. y de Pavía, donde está señalada 
con el número 49, de superficie, en las 
cuatro primeras plantas, trescientos nueve 
metros sesenta y ocho decímetros cua
drados: las cuatro plantas siguientes, o 
sean, desde el piso quinto hasta el octa
vo, ciento cuarenta y ocho metros vein
tiún decímetros; un ático, de ciento doce 
metros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados. y otro ático, o sea el piso déci
mo, de ciento veinticuatro metros cua* 
drados. edificado sobre un solar o por* 
ción de terreno de figura un exágono 
irregular, situado en esta ciudad, con 
frente a las calles de Antonio Campma
ny y de Pavía, correspondiéndole en la 
primera de ellas el número sesenta y 
tres, y en la segunda el número cuaren
ta  y nueve, de total superficie trescien
tos nueve metros sesenta y ocho decíme
tros cuadrados: lindante, por el frente, 
en una línea de doce metros cincuenta 
centímetros, con. la calle de Antonio 
Campmany; por la izquierda entrando, 
parte con el solar señalado con la le
tra  E en el plano referido al describir 
la finca anterior, y parte con el solar 
señalado en el referido plano con la le
tra  X. ambos de la Sociedad Inmobilia
ria Urbe. S. A.; por la derecha, con el 
solar señalado en dicho plano con la le
tra  G, y por el fondo, con la calle de
Pavía; inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente, al tomo 1.427, li
bro 280, sección Sans. folio 145, finca
8.915, inscripción cuarta.

Para la celebración de la indicada su
basta, ante esté Juzgado, se lia señalado 
el día trece de agosto próximo, a las
doce horas.

Servirá de tipo para el remate, de ca-
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da u na  de las m encionadas fincas la su ma de trescien tas cincuenta mil peseáas. \ al efecto fijada  por las partes en la esc ritu ra  de préstam o.No se ad m itirá  postura  que no cubra el expresado tipo.Los licitadores deberán consignar previam ente en la Mesa del Juzgado para  tom ar p a rte  en el rem ate, el diez por ciento del m encionado tipo, sin cuyo requisito no serán  adm itidos, y el cual les será devuelto una  vez term inado el acto, excepto ai que resulte m ejor postor.Los autos y la  certificación del Registro, a  que se refiere la regla cu arta  del artícu lo 131 de la Ley H ipotecaria estarán  de m anifiesto en Secretaría, en ten diéndose que todo licitador acep ta  como b astan te  la titulación, y que las cargas an teriores y p re fe ren te s’al crédito del acto r co n tin ua rán  subsistentes, en tendiéndose que el rem a tan te  los acep ta y queda . subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desuñarse a su extinción el orecio del rem ate.Barcelona, 2 de julio de 1954— El Secretario , Desiderio S. de Sebastián.—Visto bueno: el Juez de P rim era Instancia , Andrés G allardo Ros.7.027—A. J.

En virtud  de lo dispuesto por el señor Juez de P rim era  In s tan c ia  del Juzgado núm ero 9 de esta  ciudad, en providencia de fecha del ac tual d ic tada en el procedim iento judicial sum ario hipotecario prom ovidos-por don R am ón Uslé F e rn án dez co n tra  don Lorenzo G elabert Oliva, su herencia  yacente o ignorados herederos.; por el presente se saca a  pública Subasta por p rim era  vez y térm ino de veinte días, y por el precio de valoración que se dirá, la siguiente finca, objeto  del p rocedim iento:«Porción de terreno  sito en la calle de Ignacio Iglesias, de P ra t de Llobregat, en p a rte  del cual se ha llan  edificadas siete casitas con cubierta  de tejado, mide de ancho 17,244 m etros y de largo 56,347 m etros, linda por la  izquierda en trando. Oeste, con don Pedro V en tu ra ; por el Norte, con finca de José F lá q u e r ; por el Este, con ím ea  de M ariano M iralpeix, y por el Sur, con la  calle de Ignacio Iglesias. C onsta inscrita  en el Registro de la Propiedad de San Felíu  de Llobregat, al tom o 924. libro 40, de P ra t de Llobregat, folio 225, fin ca  1.125, inscripción prim era.»
T asada p a ra  los efectos de la sdbasta en la  can tidad  de ciento c incuen ta mil pesetas.
La subasta  ten d rá  lugar en la  sala audiencia del Juzgado de P rim era In s ta n cia núm ero 9 de esta  ciudad, s ita  en el Palacio de Justic ia , el día veintiuno de agosto próxim o, a la h o ra  de las doce, haciéndose presente a  los licitadores; aue los au tos y la certificación del Registro a  ahe Se refiere la regla cu arta  del artícu lo  131 de la  Ley H ipotecaria, estarán  de m anifiesto  en la Secre taría  aue suscribe, y se en tenderá  que todo licitador acep ta como bastan te  la titu la ción..Servirá de tipo p a ra  esta p rim era  subasta la sum a de ciento cincuen ta  mil pesetas aue es el precio en que las partes tasaron  la finca.Las cargas y gravám enes an teriores v los 'p re feren tes—si los hub iere—al crédito de la actora. co n tin ua rán  subsistentes. entendiéndose que el rem a tan te  los aroet.a y oueda subrogado en la  responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.P ara  to m ar p a rte  en la  subasta deberán  los licitadores consignar previam ente en la M^sa del Juzgado o en el estab1*- r í m iento destinado el efecto (Delega ojón de H acienda de la  ProvinciaV u n a  cantl- dad igual ñor lo menop al rúe? nnf ©i©ntn

 efectivo del valor de los bienes que sir  ven de tipo pa ra  la subasta, sin cuyo re-  quisitc- no serán adm itidos, devolviéndose dichas consignaciones a  sus respectivos dueños acto continuo del rem ate, excepto la que corresponda al m ejor postor, la cual se reservará en depósito como g a ran tía  del cum plim iento de su obligación, y en vsu caso como parte  del precio do 1?, venta.El e jecu tan te  podrá tom ar parte  en la subasta y m ejorar las posturas que se hicieren sin necesidad de consignar el depósito an tes prevenido, y toda postura  podrá hacerse en calidad de ceder el rem ate a un tercero.Los gastos de subasta y demás h a sta  la en trega de bienes al rem a tan te  serán  de cargo del mismo.Barcelona veintiséis de junio  de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario , Gregorio G aliana.
7.005—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de P rim era In s tanc ia  del Juzgado núm ero dieciséis de los de esta ciudad de Barcelona, en providencia de fecha veintiocho' dei actual mes de junio, d ictada en los autos dé procedim iento judicial sum ario de la Ley Hipotecaria, instados por don José M artí Albert co n tra  doña Petron ila  Domenech Roselló y don E m ilio Puiggenfer Domenech. vecinos de Barcelona, se sacan a  pública subasta, por segunda vez. térm ino de veinte días, y con la reba ja  del veinticinco por ciento de su valoración, que es la sum a de trescientas veinte mil pesetas, las dos terceras partes  indivisas de las siguientes fin cas, objeto de la hipoteca.
Las dos terceras partes indivisas de toda aquella casa situada  en esta ciudad de Barcelona, ensanche de la m isma, se- 1 ha lada  con el núm ero noventa y ocho de i la calle Aribáu, que se compone de p lanta  baja, con una tien da y escalera general, entresuelo in te rio r y cinco pisos, divididos cada uno en ’ dos habitaciones, galería cubierta de terrado  y patio  en su pa rte  posterior. El p lan  terreno  que ocupa d icha casa mide tre in ta  y cinco palmos de ancho, o sea, seis m etros ochocientos tres  m ilím etros de fondo, ciento dieciocho palmos tre in ta  y tres céntimos, o sea vein titrés metros, form ando por lo tan to  una superficie to ta l de cuatro  mil ciento cuaren ta  y un palmos cincuenta - y. cinco céntimos, o sea ciento cincuenta y seis m etros cu aren ta  y seis decím etros | cuadradas, de cuva superficie com prende la p a rte  edificada tres mil novecientos tre in ta  y un palmos cincuenta y cinco céntimos, y el 'e s to  se ha lla  destinado a patio o ja rd ín  Linda, en ju n to : por su frente, o sea Oeste, con la  calle de Ari- b á u ; por detrás, o sea al Este, con propiedad de den N. R abasó: oor la derecha, saliendo. Norte, con finca de los herm anos Cairo, an tes don Ju an  Figue- ras. y por la  izquierda, o sea al Sur. con finca de los herm anos Viladevalls. an tes don Miguel Farralfc. Consta inscrita  con la presente h ipoteca en el Registro de la Propiedad de Occidente al folio doscientos veintiséis vuelto, del tom o seiscientos cuaren ta  y siete del archivo, libro veinte de la sección quinta, finca núm ero doscientos tre in ta  y cuatro, inscripción 

décima.
Las dos terceras partes indivisas de toda aquella porcióñ de terreno edificable de figura de un cuadrilátero  rectangular. situado en el ensanche de esta ciudad. en el in terio r de la m anzana form ada Dor el cruce de las calles de Ari- báu, M allorca. Universidad (hoy Enrique Granados) v Provenza, de superficie ochenta v ocho m etros cuadrados, equivalentes á  d is mil trescientos veintinueve Dvdrnnc cuadrados; lindante por el

Este y con el Sur, en una línea de ca torce m etros cincuen ta y siete centím etros, y seis m etros cuatro  centím etios, respectivam ente. con restan te  te rreno  de don Salvador Viladevalls; por el Oeste, parte  con la ñuca an tes descrita y parte  con don Joaquúi Ju an  Cairo, y por el Norte, con don Joaquín M artí. C onsta inscrita  en la presente hipoteca en el Registro de la Propiedad de Occidente, al folio ciento trece del torno ochocientos sesenta del archivo, libro cincuenta y uno de la sección quinta, finca núm ero m il doscientos trece, inscripción tercera.
Se hace constar que les autos y la certificación del Registro de la Propiedad a  que se refiere la regla cu arta  del a r tículo 131 de la Ley H ipotecaria, e s ta rán  de m anifiesto  en ia S ec re ta ría ; que se en tenderá  que todo licitador acep ta como bastan te  la titulación, y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes. si lós hubiere, al crédito del actor. co n tinuarán  subsistentes, en tendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate.
El rem ate ten d rá  lugar en este Juzgado de Prim era In s tan c ia  núm ero dieciséis de los de esta ciudad de Barcelona, sito en el Palacio de Justicia, el día veintiocho de agosto próxim o v hora  de las doce: previniéndose a los licitadores que para tom ar parte  en la subasta deberán depositar previam ente en la Mesa del Juzgado, o en la C aja G eneral de Depósitos. una can tidad  igual, por lo menos, al diez per ciento efectivo del tipo de subasta, que .es  se ten ta  y cinco por ciento de la prim eia , que fue la sum a de trescien tas veinte mil pesetas, sin cuyo requisito no serán  adm itidos, asi como tam poco se ad m itirá  postura alguna que aea inferior a dicho t ip o ; que en el acto de la  subasta se h a rá  constar que el re- i m a tan te  acepta las obligaciones consignadas en la regla c u a r ta ’, y si no las acepta, no le será adm itida la proposición ; aue el acreedor podrá concurrir como postor a la subasta y no necesitará consignar can tidad  alguna p a ra  tomar, parte  en la licitación; que las consignaciones serán  devueltas a sus respectivos dueños acto continuo del rem ate, excepto lo que corresponda al m eior postor, la cual se reservará en depósito como gara n tía  del cum plim iento de su obligación, y. en su caso, como p a rte  d e s p re cio de la venta, y que los gastos de subasta  y demás, aue con la venta, y que.I basta y d em ás1 que con la ven ta se origin é is  serán de cargo del com prador.
Dado en B arcelona a  tre in ta  de iunio de mil novecientos cincuenta y cuatro.— El Secretario  (ilegible).
7.024—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de P rim era In s tan c ia  del Juzgado núm ero dieciséis de los de esta ciudad de Barcelona, en providencia de fecha veintiocho del ac tual mes de junio, d ic tada en los an tes de procedim iento judicial sum ario .de la Lev H ipotecaria, promovidos por don doña M ontserrat Mo- liné y G endráu, con tra  doña Nieves Rev- nals Seeralá y sus hiios don Miguel y do-, ña  M ontserrat Rosell Reyn&ls, se saca a pública subasta, por te rcera  vez. térm ino d} veinte días y sin sujeción a  tino, la finca especialm ente hipotecada, aue fue valorada eri la cantidad de ciento cua-^ ren ta  y un mil caiim entas sesenta y ocho pesetas, im norte de los pactados en las escrituras de constitución de h ip o te c a ' por oue se procede en estos autos v que com prenden la to talidad de la cifra, la  finca s ig u ien te :
Una parcela sobre la que existe actual*
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mente una casa torre de lina sola planta, 
con cubierta de tejado, de superficie mil 
quinientos ochenta y tres metros trece 
decímetros cuadrados, equivalente a pal
mos 41.902,28 .cuadrados, situada en Vall- 

•doreix. término de San Cugat, del Valles, 
limitada, por el 1 vente, con rambla de Ja 
cinto Verdaguei ; por la derecha, entran
do, en línea quebrada, cuyo primer tra
mo de cinco metros mira al Sur, con el
cruce de dicha íambla y el paseo del Go
rrión, y en el segundo tramo, de 69,82 
metros, con este paseo, y por la izquier
da, en linea de 62.05 metros, y por el
fondo, en línea indeterminada, con el
resto de la finca de donde el terreno de 
ésta procede, propio de la Compañía de 
Tranvías y Urbanizaciones de Vulldoreix, 
Sociedad Anónima. Dicha finca se halla 
Inscrita, en cuanto a sus correspondien
tes partes indivisas, en favor de los de
mandados en el Registro de la Propie
dad de Sabadell, actualmente de Tarra- 
sa, al tomo mil sesenta y ocho del archi
vo y ciento sesenta y seis del Ayunta
miento de San Cugat del Valles, folio 
cuarenta v ocho, finca número seis mil 
ciento catorce.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la 'reg la  cuarta del ar
ticulo ciento trein ta y uno de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res- 

* ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

El remate tendrá lugar en este Juzga
do de Primera Instancia número dieci
séis de los de esta ciudad de Barcelona, 
sito en el Palacio de Justicia, el día vein
tisiete de agosto próximo, y hora de las 
cloce, 'sin sujeción a tipo de .valoración, 
cuya valoración fué la suma cíe ciento 
cuarenta un mil quinientas sesenta y 
ocho pesetas: previniéndose a los licita- 
dores que para tom ar parte en la subas
ta  deberán depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tino de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: que en el acto de la 
subasta se hará constar que el rem atante 
acepta las obligaciones consignadas eñ la 
regla octava, y si no las acepta no le se- 
lá  admitida la proposición: ciue el adree- 
cior demandante podrá concurrir como 
postor a la subasta y no necesitará consig- 
liar cantidad alguna para tomar parte en 
la licitación: las- consignaciones serán
devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al meior postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y. en su 
caso, como parte del precio de la venta, y 
que los gastos de subasta y demás que 
con la v<°nta se originen vendrán a car
go del comprador.

Dado en Barcelona a trein ta de Junio 
d? mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El secretario (ilegible).

7.025—A. J.

En virtud de lo denuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado 
immero dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcelona y en méritos de los autos 
de concurso dé acreedores de don Igna
cio Puigjaner Bagaria. se ha dictado la 
providencia del tenor literal siguiente:

Providencia.—-Juez, señor Roler—Barce
lona a siete de junio de mil n o v ec ien to s  
cincuenta y cu a tro .—Dada cuenta: há
gase saber a don Ignacio Puigjaner Ba
garia ei fallecimiento del Procurador que

le representaba en estos autos, don Ja i
me Caitas Carreras, requiriéndole para 
que dentro del término de un mes se per
sone en forma en estos autos, per medio 
de nuevo Procurador, aperciciéndoic que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. Lo mando y firma 
el señor Juez, doy fe,—Soler S e rra —An
te mi, Carlos Muñiz.»

Y para que la transcrita providencia 
sirva de notificación en forma a don Ig
nacio Puigjaner Bagaria. de ignorado do
micilio y paradero, para que dentro del 
término de un mes se persona en estos 
autos, por medio de nuevo Procurador, 
expido el presente edicto, q¿ie firmo en 
Barcelona a dieciséis de junio de mil no
vecientos cincunta y cuatro.—El Secreta
rio (ilegible).

7.062-A. J.

MALAGA

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de doña Aurora Alcausa Lobillo contra 
don Sebastián Acosta López, se sacan a , 
pública subasta, por primera vez y por 
el precio en que han sido justipreciados, 
los siguientes bienes:

1.° Un edificio destinado a salón de 
espectáculos denominado Cine Acosta, si
to en calle del Horno, número 7, del pue
blo. de Frigiliana, con cerramientos de 
manipostería de piedra y barro enrique
cida, con mortero de cal y arena, en al
gunos paramentos se emplea el pilastrón, 
siendo los enlucidos exteriores de morte
ro de cal y arena y los interiores, de 
yeso cortado: La cubierta, de teja árabé, • 
combinando la solera de rueda con el 
cambujo morisco. Cerchas de madera y 
rollizos con cañizos. Comprende 350 sillas 
de anea, un aparato proyector marca 
«Goumond» y demás enseres propios de 
dicha industria. 70.000 pesetas.

2.° Un edificio enclavado en el pago 
de Santo Cristo, del pueblo de Frigilia- 
na, compuesto por una nava o molino de 
aceite propiamente dicho, de una exten
sión superficial de 90 metros cuadrados 
aproximadamente, con cubierta de rolli
zos 1 sin cielo raso y teja árabe, paredes 
de manipostería tomada con barro, sien
do sus enlucidos exteriores do cal y are
na e interiores de yeso. Comprende el 
material mecánico del- molino, compuesto 
por prensa hidráulica con vías y carre
tilla, árbol motor para ésta y molino, con 
empiedro y rulos de pudinga y un elec
tromotor propulsor de presa y molino de 
8 H. P.. existiendo además cinco depó
sitos metálicos y siete de cerámica con 
mía capacidad aproximada de 4.700 li
tros, tres alberquillas y tres trujales, así 
com una báscula. En la parte posterior 
del molino existe un patio con cerramien
to de muros de 40 centímetros y una al
tu ra de dos y medio a tres metros que 
circunda un recinto de unos cuarenta 
metros cuadrados de superficie. 75.000 pe
setas.

Expresado acto tendrá lugar en la S a ^  
Audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
segundo del Palacio de Justicia, el día 
diez de agosto próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones :

a) Servirá de tipo para la misma las 
cantidades en que han sido justipreciados 
los. bienes y no se adm itirá posturá que 
no cubra las dos terceras partes del ava
lúo. debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de. dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

•b) D ichos. bienes salen a pública su
basta a instancia del acreedor, sin fi
gurar insoritos en el Registro de la Pro
piedad ni haberse suplido la falta de tí
tulos. estando de manifiesto en Secreta
ría 'ios ames para que puedan ser exami
nados: y

c) Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere--ál 
ciedito dei actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la i espon- 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Malaga, quince de junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, 
Miguel Orellana.—Visto bueno: el Magis
trado-Juez, Miguel Cruz Cuenca. .

7.0C3-A. J.

BETANZOS

E d ic t o

El Juez de Primera Instancia de Betan-
zos:

Hace pública, a efectos del artículo 
2.642 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia e incoación de expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Angel Montea varo Otero, de sesenta y sie
te años, hijo de Carlos y de Josefa, natu
ral y vecino de Betanzos, de donde se 
ausentó para Norteamérica y ‘ pasa de 
cuarenta años que no se tienen noticias, 
ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos a 23 de junio de 
1954.—El Juez, Santiago Pérez-A rdá.—  
El Secretario, Ramón Isasi.

6.669-A. J. y 2.- 13-7-954

SANTIAGO

En este Juzgado se tram ita expedien
te promovido por Angel Guldrís Caste- 
lao, vecino de la parroquia de Conjo, éii. 
este municipio, sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano Juan  Guldrís 
Castelao, hijo de José y de Manuela, que 
nació el 9 de marzo de 1889 en esta ciu
dad, de donde se ausentó para Buenos 
Aires hace más de cuarenta años, sin 
que desde el año de 1920 se hubiese vuel
to a tener noticias del mismo.

Santiago a catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

7.088-A. J. 1A 13-7-954

VTLLACARRILLO

Don Leopoldo Rubiales Mora, Juez de
Prim era Instancia en funciones de esle
Partido.
Hago saber: Que promovido por Ger- 

vasia Martínez Chincilla, se sigue expe
diente en este Juzgado para que ke de
clare el fallecimiento de su hijo Angel 
García Martínez, que nació en Pontones 
el primero de marzo de mil novecientos, 
y vivió con su inádre en Sorihuela del 
Guadalimar, desde donde fué llamado a 
ingresar en el Ejército, siendo destinado 
a Marruecos (Africa del Norte), cesando 
de tener noticias suyas pasado noviembre 
de mil novecientos veintitrés, e igno
rando su paradero.

Y a los efectos del artículo dos mil 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a veinte de mayo 
de ipil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez, Leopoldo Rubiales.—Ante mi, el 
Secretario (ilegible).

7.C87-A. J. l.a 13-7-954

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de La Bis- 
bal deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en .sumario 79 de 1948, 
Juan Váca Pinto.—(77f3).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de León deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 22 de 
1951, Miguel Papadopulos.—(7715).


